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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden nombrando el Tribunal 
, para las oposiciones a una plaza de 

Ayudante de Fotógrafo, vacante en 
el Instituto Geográfico y Catastral. 
Páginas 1610 y 1611.

Otra declarando en situación de su-  
pemumerarioy a instancia propia, a 
D. Antonio Delgado López-Calata- 
yud. Geómetra Auxiliar segundo de 
Ingenieros Geógrafos.—Página 1611. 

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Alfonso Martínez 
Plomero, Geómetra Auxiliar tercero 

. de Ingenieros Geógrafos. —  Página 
j 1611.

Ministerio de Estado
Real orden concediendo a D. Fernando 

Carlos de Navarro y Jordán, Agre* 
gado diplomático en la Dirección 
general de Marruecos y Colonias, 
.11 cal licencia para contraer matri-  
■monio con la señorita doña María 
¡Luisa López de Sagredo y  de Bes-  
.• sieres y  üssoirio Calbache. —  Pági
na 1611.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Meal orden disponiendo se ponga en 

conocimiento del Tribunal de opo* 
siciones a Secretarías judiciales 
entre Oficiales Letrados, que sólo 
deben sér admitidos a practicar los 
ejercicios de dichas oposiciones con« 
bocadas por Real orden de 25 de 
Abril del año actual (G a ceta  del 
27), los Oficiales de Secretaría Le
trados que todavía no hayan obte* 
nido el ingreso en el Cuerpo del 
Secretariado judicial.—Página 1611.

Ministerio de la Guerra.
Regí orden circular aprobando la cor 

tnisión del servicio, que se. indica, 
desempeñada po'r el Agregado mili- 
lar a la Embajada de España ’e\n

Berlín, D. Juan Beigheder Atienza, 
Teniente coronel de Estado Mayor. 
Página 1611.

Ministerio de Hacienda.
Real orden aut drizando, previa la 

prestación de fianza que asegúre la 
reexportación, la importación tem
poral de los efectos que se presen
ten al despacho en las Aduanas de 
Irún y Pasajes, con destino a la pri
mera Perla de Industrias del Mar, 

. que se celebrará en San Sebastián 
del 5 al 20 de Septiembre del co
rriente año.—Páginas 1611 y 1612.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la tercera decena de 
Jimio las liquidaciones de derechos 
de Arancel que se hagan efectivas 
en moneda de. plata o billetes.—Pá
gina 1612.

Otra concediendo un mes de prórroga 
a la licencia que por enfermedad se 
encuentra disfrutando D. Ricardo 
Ribera Sánchez, Oficial primero del 
Cuerpo pericial de Aduanas, AÍlmi* 
nistrador de la de Foz. — Páginá 
1612.

Otra ídem licencia por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por H plazo 
de cuarenta días después del alum
bramiento a doña María Gayá de la 
Cruz, Escribiente Mecanógrafo del 
Cuerpo, de Aduanas.—Página 1612.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real onden nombrando en virtud dé 
oposición libre Catedrático nume
rario de Matemáticas del instituto 
nacional de segunda enseñanza de 
sVigo a D. Lorenzo Martínez Her- 
nándety—$áginá 1612.

Otra ídem id. id. del Instituto nácio* 
nal de segunda hnseñanza de Man-: 
resa a D. Juan Alfonso Gironza So
lanas.-—Página 1612.

Otra ídem id. id  del Instituto nació* 
nal de segunda enseñanza de El Fe-* 
rroi a doña Carmen Martínez San* 
cho.—Página 1612.

Otra ídem id. id. del Instituto nació* 
nal de segunda enseñanza de Osu-  
na a D. José Royo López.—  Pági
na 1613.

Otra nombrando Vicedireclor del Ins- 1 
titulo nacional de segunda enseñan* 
za de Santiago a D. Manuel Vidal 
Rodríguez, Catedrático de referido 
Centro docente.—Página ¿613.

Otra ídem del Instituto nacional de. 
segunda enseñanza de Burgos a don 
Eloy García Quevedo, Catedrática 
de dicho Centro de enseñanza.—Pá\ 
gina 1613.

Otra disponiendo que la cantidad c¡4 
. 26.500 pesetas para los gas los de* 

Organización de una comprobación 
de aptitudes del Magisterio para la 
enseñanza especial de orientación 
marítima, se Ubre con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo 1.°, concepto 
del presupuesto vigente de este De-* 
parlamento.— Página 1613.

Otra ídem se clasifique de benéfica?e~ 
cía particular docente las Funda
ciones instituidas en Gcnnade y 
Cmdamil, ambos del Ayuntamiento.■ 
de Germade, provincia da Lugo, por 
Z). Miguel Cayetano Romero, y la 
establecida en Lousada, del misrfyO 
Ayuntamiento, por D< Antonio Lia* ' 
mero.—Páginas 1613 y  t£14. -

Otra ídem id. id. la Fundación ins ti- t 
tuída en Santa María ,de Trobó, 
Ayuntamiento de Bogante {Lugo) i 
por D. Miguel Cayetano Romero.—  \ 
Páginas 1614 y 1615. j

Otra ídem id. id. la Fundación deno- : 
minada "Escuela” , instituida en 
Yalle, Ayuntamiento de Ruesga ) 
{Santander) por D. Francisco Mata- \ 
vedr.—Páginas 1615 y 1616.

Otra ídem, id. id. la Fundación iri&tU 
tuída por D. Mateo Fernández de. 
la Cerca y Alvarez, en Cadoalla, 

Ayuntamiento de Becerreó, provine 
cía de Lugo.— Páginas 1616 y  1617. 

Otra ídem id. id. la Fundación deno- 
minada “Escuela” instituida en C(»* 
rasa, Ayuntamiento de Voto {San* 
tander) por D. Miguel de Trdpago* 

Páginas 1617 y 1618.
Otra ídem se excluya de la relación 

de Maestros que hm de asistir oí 
curso de comprobación de aptitudes 
para la enseñanza de orientación 
marítima, a D. Jacinto Cuesta Rur* 
lado; designando para sustituirle al 
suplente del mismo Grupo D. JJfi-: 
guel Rojas Bermúdez, Maestro de 
Campillo de Arenas {Jaén), quedan
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do com o suplente  D. Eustaquio L0- 
rón Palacios, Maestro de Miedes de 
A rayón  (Zaragoza).— Página 1618.

Otra nom brando el Tribunal para juz
gar las oposicion es , turno tib^e, a 
la Cátedra de H istoria Universal, 
Edad antigua y m ed ia , vacante en la 
S ección  ém HistoHm de Id Facultad  
de F iloso fía  y Le tras de la U nicer- 
sulmh de  —Página  1618.

(lira disponiendo asciendan, em eorri-  
da de escalas a los sueldos y con las 
antigüedades que se expresan, los 
M aestros y M aestras del prim ero y 
segundo escalafón  que se ni en abo
nan.— Páginas 1618 -y 1619.

Otra nom brando Vocales de la Jim ia , 
parre am pliación  de? Estudios e ln -'  
ves diga emúes; cienMf reas m D. Ma
m ón Manétedez Piñal, cd B u q u e'd e  
Albm. Di W etorw no Fernández As- 
mirzm, Bk filtmuet Márquez y D . L eo - 
nardo Torre$ Quevedó. —  Página  
1619.

Oír a írtem id: id: a- D. Jó s e  Miaría 
Plans, y¡ Fi'eyra, Ib. M m nel F ernán - 
dez  y. F\. N o ® a m u e la In o c e n c io  J i 
ménez, Vicente, B-. Luis Ú lariaga: 
P ajan a  y  Bt Ju ila  Pcdacms Martí
nez.— Páginm IBiOs

Exal ordem aMtwzmamém- a\ Bv, Mafaelí 
Font de Mora, D irector d e  Im Esta
ción A rrocera dm &Uem-,: para que

; se traslade a IloMm paro fo rm ar  
parte d e  la C o m m m  y jMraxim del 
Gonxurso Internacional de. mdqmnas. 
tras plantador as de arroz; y otras- 
cerea les , tt d e l  de mtíoqiadonm de 
mala® yerbas, qmm tendré- lu g ar en elt 
m es ac íim l.^ P ág m a  1619^

M i n is t e r i o  d e  t r a b a j o ,  C o m e r c i o
e  In d u s t ia

ffieal orden, ctmftmwmáu Jm  dfe Wt de 
Abrid, d e  Í pero Jim wnáb etrns- 
t&r( qu& Id Símiedmd vendedo'im do 
contadores^ no tiene ob ligación  de 
averiguar s í  lü comp?vxdora coloca  
los contadores/ en ¡a p rov in em  que  
ha deelartcdo;—P ágin a  1620'.

lüTa disponiendb qmxd& corntituMM en

ta form a que se indica el Comié p a 
ritario  in terlocal del Com ercio al 
por Mayor y al Detall, de T arrago
na.— Página 1620.

Otra ídem  id. id. el Com ité paritario  
ín ter local d e  Em pleados de oficin as  
de las E m presas de E lectricidad, 
Gas y Aqua, de Valencia.— Páqinas 
1620 y 1621.

Otra ídem, id. id. el Com ité paritario  
ínter local del Com ercio de la a li
m entación de Valencia. —  Página 
1621.

Otra ídem  id. id. e,l Com ité paritario  
in terlocal del Com ercio de l a ' a l i 
m entación de B ilbao .— Página 1621.

Otra ídem  id. id. el Com ité paritario  
tnterfocal del Com ercio en gen eral, 
de B ilb ao ,— Página; 1621.

Otra ídem  id. id. el Com ité paritario. 
Ínter lo cal- de Banca, de B ilb ao .— 
Páginas 1621 y 1622.

Otra ídem, Id. íal. el Com ité paritario  
in tcrlocal de D espachos y Oficinas 
en general, de B ilbao . —  Página 
1622

Otra ídem  se cum pla en sus prop ios  
térm inos la  sentencia dictado por la 
Sala de lo C ontencioso-adm inistra- 
tivo: (Mr Ttibím aP Superno en el 
p leito  promovido, p or  D. Memuel: 

í . ÁndrciL Morgaclés, contra la Peal 
orden dé este Ministerio, de 7 de  
Mayo de 192L^-Página  1622.

* Otra ídem  rd. id. e n  el p le ito  in ter
puesto por B . E nrique B lasco Gar
cía, contra. la Real orden de *este■ 
M inisterio de 2A de Mayo de  1926. 
Página 1622.

Administración C en tral.

Estado,— Sección de Comercio.— Con
cediendo el “R egium  exequ átu r” a 
los Cónsules del ex tran jera que se  
m encionan.— Página 1622,

Mari na,— In t e nd ene i a?, genera!.— Ato»,- 
cwndú que e l  d ía  IA d e  Ju lio  próx i
m a se celebrará, segunda rancurso 
de proposiciones libres, con ob jeto  
de contratar, por  cuatro años,, entre  
S ociedades o particu lares, la  educa
ción en vuelo de parte de ios P ilo 
tos que necesita la. A eronáutica na~ 
ved.-—Página  1622.

Ha c ien d a . — Concediendo Ucernías v 
prórroga de licencia por enfermos 
a los fu ncionarios dependientes de 
este M inisterio que se mencionan 
Página 1523.

Idem  licencia para asuntos propios a 
los funcionarios dependientes de 
este M inisterio que se indican.—Páí 
gina 1624 

Delegación del Gobierno de S. M, en 
el Banco de Crédito Industrial.—p e~ 
lición de D. Ja v ie r  González de 
Blancho, com o P residente del Sin
d icato Agrícola de San Antonio de 
Padua, de Rencdo de Piélagos {San. 
tander), de auxilio para -la industria 
“Sum inistro - de energía eléctrica 
Página 1624.

Go b er n a c ió n . —  Dirección g en eral de 
Adminstración.— rorrateo entre los 
A yuntam ientos que se indican de la 
cantidad concedida p^r jubilación a 
D. E ladio Cornide González, Secre* 
torio del Áyuníamiemlo de Perrería 
del Valle de Oro {Lugo) . — Página 
1624.

Idem  id. id. de la- cantidad concedida 
por ju bilación  a D. J o s é  Enrique 
P uigbonet Sanou, S ecretario  del 
A yuntam iento de San Andrés de 
L lavaneras iB arcelon a). — Páaina 
1624,

Concediendo audiencia a  los represen- 
tantes s in teresados en los henefU 
d o s  de lo Fundación de D. J o s é  San* 
ta  María de B ita, instituida en I-rie*. 
pal {Guadalajnra).—Página  1624: 

T r a b a jo , Co m ercio  e  I n d u s t r ia .— Di 
rección general de Comercio, Tndus-. 
tria y Seguros-.—Anuncio rectifica
do, designando al In spector del 
Guerpa técnico de la  inspección 
Mercuntih y de Segur os, D. Eran cis
co Diez de las Fuentes, com o Inter* 
ventor del Estado en la liquidación  
fórzosa d e Va S ociedad  de seguros 
“La Unión Got'alano ri accidénte$ 
{Barcelónd),— Página  1624¿

An e x o  ú n ic o .—  B o l sa . —  Opo sicio n es . 
Su b a s t a s . — ■ A d m in ist r a c ió n  pro-: 
v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pago. 
E d ic to s .— C u a d ro s  e s t a d ís t ic o s . 

S e n t e n c ia s  d e . la  Sala  d e  l o . Civ il  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Final, del 
p liego  33.

P A R T E  O F I C I A L

e i Bev: Etei Alfonso¡ XIII 
(q. D. gOv&v Mi. Im Rimna Doña, \¿klo- 
ria Eugenia^ S!í A. ÍE et P-r-íneipe- de 
Asturias e Infantes* y demás personas 
f e  Í& Augusta. Real Familia^ conUBúan 
sis, nnvedad em su imf©Mant©: salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS 

REALES ORDENES 
N u m .1.242

'J& m m Q *, Sr.: S. M, el t e  (.<&„ B. g.),
é *- ennfnrmii'dad m u  lo p o r

esa Bire^eión genaral; con,arreglo a lo 
eP 5̂ a del ar

tículo 95 del Real decreto de 24 de 
ffirzrr^dé¿ T925, irá tenido a bien de
signar para el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones, a . una, plaza 
de: Ayudante de Fotógrafo, dotada 
con el sueldo anual dé 2.Ct£) Ol pese
tas  ̂ que. corresponde ser cubierta 
por la Junta, calificadora de Aspi
rantes a  destinos públicos,, ep los, se
ñores siguientes;; Inspector general, 
Itoer Sr. D. Eduardo- Mártínez Be
rrueco, Jefe del Negociado de Pu
blicaciones; Vocales:, Comandante 
de Marina^ Se. Bu Antonio Grarcía 
Viñas, por la referida Junta; señor 
D. Lorenzo Grtiz e Iribas  ̂ segundo 
Jefe dhl Negociado; dé Públicaconée;

, Ingeniero Geógrafo, D.. Antonio Re-: 
venga, Jefa fe  Talleres; Fotógrafo, 
D. Emilio Alvarez Ortega^ y Secre
tario, D. Fernando Liñán y Tavir%; 
Fotógrafo, debiéndo entenderse quót 
para, dar cumplimiento al Rbal de
creto de 18 del pasado mes fe  
que señala las amortizaciones que 
deberán hacerse: en los diferenies; 
Cuerpos de esm Dirección* general, 
al que se designe para ocupaTf díbha 
plaza se, le. nombrará en expectación 
de festino^ bastai qpe hayan¿ sádQ 
amortizadas toda»; las plazas* 
das, ocupando entonces^ lá primerá 
vacante que ocurra después de efeíH 
tuadas dichas amortizaciones.

De Real orden lo diigo a? Vi E." 
ra  ¡su oonocimienta. el dé Ibs
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resüdo s y  efectos con sigu ien tes.
' fóíos guarda a V. E. ruuH».^ años, Ma
drid, 18 de J im io de 1928.

p . n . .

El Inspector a su en o  ríe Cartografía*
ARDANAZ

Señor Director general rb*r Tu^iiluto 
Geográfico y Catastral.

N ú m ,  1 .2 4 3 ,

Exento. Sr.: S. M. e! Rey (q. D. g.), 
de conform idad con ío propuesto  
por esa Dirección general, lia te
nido a bien declarar ai Geómetra 
auxiliar segundo de Ingenieros G eó- , 
gratos, afecto  a la brigada de par
celación de HneJva, D. A ntonio Del
gado Lópcx-Calatavnid. en situación  
de supernum erario sin sueldo, a 
instancia propia, en el citado em 
pleo, de acuerdo con lo que dispone  
el artículo 30 deí Reglam ento v i
gente em es e In-stf fu lo ; ent en d i ón~ 
dose dicna situ ación  de supernum e
rario desde el din sigu iente al en 
qu©;. entregue-, c a m p M a m ette  u lti
mado y a satm faoeién de su Jefe, el 
trabajo que en la actualidad lenga  
pendiente, a s í com o tam bién el 
equipo dp campo y g&bineb» que bra 
en su poder.

De Real orden lo  digo a V. E. pa
ra su conocim iento, el del in teresa -  
cío y do m ás efectos. D ios guarde a 
V. E. m uchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1928.

P. D.,
U3T Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor D irector general .del In stitu to ;

Geográfico y Catas Ira i

nÚm. 1.244.
Excmo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g'.), 

cb conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y  en virtud de lo que 

®m¡ la Real orden de 12 de Di
ciembre ie  19&4 ée la R residencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
t e n  conceder un mes de licencia, 
con sueldo entero, para atender al 
^stableí^miteiio de su salud, al 
Gieémetra auxiliar tercero de Inge
nieros Geógrafos, afecto a la so- 
ITUiida brigada de parcelación de 
Guadala|ara,, D. Alfonso Martínez 
.Bomera* debiendo hacer uso de di
cha licencia en Nav almo ral de la 
Mata IGáceres) y entendiéndose su. 
f®ÍBe%é0 iesée #1 día 11 del eo- 
'M en le , fée lm  tim s u  m&i%nciau,

De Real, orden lo dgo a V. E. pa
ra su conocim iento, el deI in teresa 
do y demás efectos. D ios guarde a 
V. E. m uchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1928.

p. D.,
El Inspector gei¡;riu de Cartografía,

ARDANAZ

Señor D irector general del Instituto  
G o o g r áf i c o y  C a .tas ti* a l.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN 
N ú m .  2 .

Accediendo a lo solicitado por  usted, 
$. M. él Rey (q. D. g.) há tenido a 

bien concederle Real licencia para e>n- 
iraer ora Li nimbo con ía señar i la doña. 

M aría Luisa López de Bagre do y de 
Bessléres y Ossorio Caíbache.

] >  Real orden lo digo a usted para 
su conocirnienlo y satisfacción. Ma
drid, Id de Junio de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor. D. Fernando Garlos d<e Nava

rro y Jordán, Agregad© diplootál ico 
• la  Dirección general de Marrue^ 

eos y Gólanias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
N ú m . 606. 

Exorno. Sr.: Vista la consulta ole- i 
vada por V. E. a este Ministerio en 0 
de los corrientes, como Presidente 
del Tribunal dé opbsiérones para pro
veer ' entre Gfie iale& Letrados las Be- 
eretarlas judiciales que figuran «  la 
coiivoratoria efectuada por Resé or
éen ée 25 de Abril última, referente 
a si pueden ser̂  admitidos a dichas 
üpa îeéoBa  ̂ lós Oficiales Letrados que 
ya .&m a^toaimente Secretarios i,udl- 
e¿&teív y teniendo en .consideración 
que, tanto la letra como el espíritu 
del articulo 12 del Real decreto de 
26 d? Julio de 1922, que estableció 
ese turno, dan éiaram ente a entender 
que f»e quien reservar única y exota- 
eivamente para que ingresaran en el 
Guaico del Secretariado judicial 
aquellos 0ficíales que, siendo además 
I^lrados, hicieran las Oposiciones 
eouvocacfc, y que, por tanto, se fal
taría a esa recta y equitativa inter
pretación auiüFimnd© que acudieran 
a  iao  m o m im m m  O fic ia le s  rru e

ya hubieran conseguido ese superior 
caí ácler de Secretarios judiciales, 
con grave y notorio perjuicio para 
los que todavía se encuentran en la 
iníeidor condición de Oficiales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido í 
bien disponer se ponga en conocí, 
miento del Tribunal de su digna Pro, 
s i d e r<r i a que sól o deben ser admití, 
dos a practicar los ejercicios de la* 
oposiciones convocadas por la Real 
o r í Jen de 25 de Abril próximo pasadq 
(número 420 de la Gaceta del día 27) 
.io■« Oficiales de Secretaría Letrados 
que todavía no hayan obtenido el in
greso en el Cuerpo del Secretariado 
judicial:.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos eonsi-; 
guíenles. Madrid, 16 de Junio de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid y Presidente del Tribunal 
de oposiciones a Secretarías judi
ciales entre Oficiales Letrados.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G E U R R A

REAL ORDEN CIRCULAR ! 
NÚm . 1 1 0 .

Exorno, Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.)
i. tenido a bien aprobar la comisión  

ceempeñada por el Agregado m ilitar 
a m i  Embajada en Berlín, Teniente 
coronel de Estado Mayor D. Juan 
Beigbe-dei A li enza, que asistió en Ma- 
n kh el 17 del c ir ie n t e  mes. a la 
fiesta anual (etebrada por la  Asocia-* 
eión (te Oficiakr^ del disueltQ 5,° Re-: 
gústen lo  de A rtulena bávam; tenían* 
do derecho durante los cinco días in^ 
vertidos en esta comisión a las die-: 
tas y viáticos reglainent rlo-s, con car* 
go al capítulo 1.°, articulo único de 
la Sección cuarta del vigente presu- 

‘ puesto.
Jte Real orden lo digo a V. É. para 

m  conucimienlo y  demás efectos- Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
19 de Junio de i 928,

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

S eñ or...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES j
N ú m .3 5 4  

lim o. Sr.: Vista la instancia: stu$¿ 
rrita por el Alcalde da
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fen la que, como Presidente del Comi
té ejecutivo do la primera Feria de 
Industrias del Mar, que tendrá lugar 
en aquella población del 5 al 20 de 
■Septiembre del año corriente, solicita 
se autorice la importación temporal 
'por las Aduanas de Irún y  Pasajes de 
las mercancías extranjeras que con
curran al expresado certamen, que ha 
sido autorizado ya por el Ministerio 
de Trabajo, según Real orden de 22 
xic Mayo últim o; y

Considerando q u e  la  importaci ón 
temporal solicitada está prevista y  
autorizada por eí caso 6.° de la dispo
sición 3.a del Arancel y  artículo 140 
de las Ordenanzas de Aduanas, corres
pondiendo a este Ministerio el señalar 
las Aduanas por las que han de efec
tuarse las importaciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I., ha 
tenido a bien autorizar, con arreglo a 
los mencionados preceptos legales y 
■ p r e v i a  la prestación de fianza que 
asegure la reexportación, la importa
ción temporal de los efectos que se 
presenten al despacho en las Aduanas 
de Irún y Pasajes con destino a la pri
mera Feria de Industrias del Mar que 
?e celebrará en San Sebastián Jel 5 al 
20 del mes de Septiembre próximo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 14 de 
I  unió de 1928,

CALVO BOTELO 
Be ñor Direc tor gener al de Aduanas.

Núm. 355.
Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 

f?i ¿puesto por Real decreto de' 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
mismo mes y año y Real o^den de 3 
de Febrero de 1927: V

Vistas las cotizaciones de la onza 
i*Troy” de oro fino en el mercado de 
Londres y  el promedio en ht Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros 
a la v ista  sobre aquella plaza durante 
los cMas 9 al 18 del mes actual, am
bos inclusive,

S. M. el R ey (q.. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa D írec- 
c ion general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por, 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de A r a n c e l  correspon
dientes a las mercancías importadas 
y exportadas por las mismas durante 
la decena siguiente a! día 20 del co
rriente m es, y cuyo p a g o  haya de 
efectuarse en moneda de plata espa
lada. o billetes del Banco de España, eñ 
.vez de hacerlo en mopbda de oro, se-:,

rá de 16 enteros 45 céntimos por 100.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Junio de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor DirecLjr general de Aduanas.

Núm. 356.
Visto el expediente promovido por 

el Oficial primero del Cuerpo Peri-. 
cial de Aduanas, con 'destino de Ad
m inistrador de la de Foz, D. Ricardo 
Ribera Sánchez, en solicitud de que 
se le conceda un primer mes de pró-: 
rroga de licencia por causa de enfer
medad, y teniendo en cuenta lo dis* 
puesto en el artículo 38 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
para la aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de Julio de igual año, y  Real 
orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 12 de Diciembre de 
1924, en  armonía con el artículo 33 
del vigente ^Reglamento del Cuerpo 
Pericial de Aduanas,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Ribera un mes 
de primera prórroga, con medio suel-? 
do, a la licencia que se halla actual
mente disfrutando por enfermo.

De Real orden, en virtud de la de-' 
legación especial que tengo conferida 
por Real orden de 2 de Mayo próxi-» 

-mo pasado, lo digo a V. S. para su  
conocimiento y  efectos. Madrid, 16 2 3 
Junio de 1928,

£1 Director general,
VERDEGÜER ó

Señores ...

Núm. 357.
Visto el expediente promovido por 

doña María Gayá de la Cruz, Escri
biente Mecanógrafo del Cuerpo de 
Aduanas, con destino en la de Palma, 
en súplica de licencia, a la que acorn-* 
paña certificación m édica de hallarse 
en el octavo mes de su embarazo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con Jo que previene la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiq/mbre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia, con 
todo el sueldo, por el tiem po que tar-> 
de en dar a luz y  por el plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento, al Escribiente Mecanógrafo 
del Cuerpo de Aduanas, con destino 
en la de Palma, doña María Gayá de 
la Cruz.

De Réál orden, en uso de la dele
gación especial que tengo conferida, ,

lo digo a V. S. para, su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Junio de 1928.

El Director genera!,
VERDEGÜER

Señores ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 9 90.

Ilmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar, en virtud de; 
oposición libre, Catedrático niinnera.- 
rio de Matemáticas del Instituto na-: 
cionai de Segunda enseñanza de Vigo; 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
a D. Lorenzo Martínez Hernández.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. í)v>s 
guarde a V, I, muchos años. Madrid; 
6 de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 991.
Ilmo. S r .; S. M. el Rey (q. D. g.) bal 

tenido a bien nombrar, en virtud dé 
oposición libre, Catedrático numíera-i 
rio de Matemáticas del Jn s ti tuto na* 
cional de Segunda enseñanza de Man-* 
nesa, con el sueldo anual de 4.000 pe-* 
setas, a D. Juan Alfonso Gironza So* 
lanas.

De Rea] orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid  ̂
6 dé Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria,

Núm. 992.
Ilmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien nombrar, en virtud da; 
oposición libre, Catedrático numera* 
rio de Matemáticas del Instituto na* 
cional de Segunda enseñanza de El 
Ferrol, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, a doña Carmen Martínez San
cho.

De Real orden lo digo a  V. I. para 
Su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos a ñ o s . Madrid, 
6 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Eifseñatóa 
superior y  secundaria.
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Núm. 993.
Ilmo. Sr . : S. M. el R ey  (q. D. g.) ha 

Je ni do a bien nombrar, en virtud dé 
[oposición libre, Catedrático num era- 
pcio de Matemáticas del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Osu
na, con el sueldo anual de 4.000 pe- 

’ getas, a D. José Royo Lópe2.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
6 de Junio de; 1928.

CALLEJO
geñor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 994.
Ilmo. Sr.: En atención a las. cir- 

|unstancias que concurren en el Ca- 
ledrático de L iteratura del Instituto 
ge Santiago, D. Manuel Vidal Rodrí
guez,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle Yicedirector del re-: 
ferido Centro, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de. 4 de 
Abril d;e 1927.

p e  Real orden lo. digo, a V. I. para 
feu conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
[12 de Junio de 19-28.

CALLEJO
¡Señor. Director general de Enseñanza 
; superior y secundaria.

Núm. 995.
 Ilmo. Sr.: En atención a las cir
gunsfancias que concurren en el Ca
tedrático de L iteratura del Instituto 
lie Burgos, D. Eloy García Quevedo, 

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrarle Yicedirector del re
ferido Centro, de conformidad con. lo 
dispuesto en el Real decreto de .4 de 
&bril de 19-27.
/ ’ íDe Real orden lo digo a Y. I. para 
px  conocimiento y demás, efectos. Dios 
jjpiarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
Í2 de Junio de 1928. 
k  CALLEJO
geñor Director general de Enseñanza 
• superior y secundaria. .

Núm. 999.
Habiéndose consignado por error en 
Real orden de 2 de Abril último 

fGa c e t a  del 10) que para los gastos 
Pé.l curso de comprobación de apti- 
Judes de los Maestros para la ens'fc-: 
|[anz.a éspécial de. orientación máríli*.:

ma se libre la cantidad dq ,26.500 pe* 
setas, con cargo al capítulo 4.°, ar
tículo único, concepto 8-° del presu-: 
puesto vigente de este Departamento, 
siendo así que dicho artículo único 
debe ,ser artículo 1.°, en el que se en
cuentra el referido concepto 8.\

8. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que se rectifique el mencionado error, 
y, en su consecuencia, la  cantidad de 
26.500 peseta,? para los gastos de or
ganización de una . comprobación dé 
aptitudes del Magisterio, a qué se re
fiere el expresado curso, organizado 
por Real orden de 2 de Abril último, 
se libre con cargo al capítulo 4.°, a r
tículo l.°, concepto 8.° del presupues
to vigente de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. S. paré 
su conocimiento y demás efectos^ Dios 
guarde a Y. B. muchos, años. Madrid/ 
12 de Junio dé 1928.

CALLEJO
feenor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

Núm. 997.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

clasificación de las Fundaciones ins-: 
tituídas en Santa María de Germade 
y San M iguel'de Candamil, Ayunta
miento de Germade, provincia de Lu* 
go, por D. Miguel Cayetano Romero, 
y en Lousada, del mismo Ayunta-* 
miento, por D, Antonio Romero; y

Resultando qué D. Miguel Cayetano 
Romero falleció bajo testamento otor
gado en Ferrol (Coruña) a 27 de Ma* 
yo de 1803 ante él Escribano D. Do-: 
¡mingo Antonio Yázquez, en el que 
dispuso que de los bienes que pose-* 
yera en San Pedro de Santavilla, San 
Miguel de Candamil y Santa Marina 
de Germade, o en cualquiera otra 
parte de aquel contorno, se hiciesen 
cargo los Guras párrocos de dichas 
feligresías (cada uno de los que se 
hallaran sitos en la suya) e invirtie
ran sus productos en el pago de Maes
tros qu® enseñaran a los niños a leer, 
escribir y contar, con intervención de 
ios respectivos Mayordomos del San
tísimo Sacramentó en cada una de 
las expresadas parroquias:

Resultando que D. Antonio Romera 
falleció bajo testamento otorgado a 
8 de Abril de 1825 ante el Escribano 
de. Burgos D. Juan Antonio Novo y 
Frago, en el que dispuso la creación 
en Lousada de una Escuela gratuita 
de enseñanza prim aria que funciona-: 
ra los meses de Diciembre, Enero y 
Febrero de cada año:Resultándgjxppjiohp^

patrono de la Fundación por él ins
tituida a D. Luis Felpeto, vecino dr 
Lousada, y a su m uerte a sus deseen-* 
dientes:

Resultando que estás Fundaciones 
fueron dotadas con fincas y foros que 
se vendieron en virtud de lo dispues* 
to en las leyes desamortizadoras, emi* 
tiéndese en pago las inscripciones in* 
transferibles de la Deuda pública nú*, 
m eros: 622, do 1.075,80 pesetas d€ 
capital nominal; 620, de 608,20; 630, 
de 251,35, y 2.250, de 400, sumando 
un total de 2.335,35 pesetas nomina* 
les, que rentan 93,40, las cuales, des* 
contado el impuesto del 20 por 100* 
se reducen á 74,72 pesetas de[ renta 
líquida anual:.

Resultando imposible determina? 
qué parte de este capital correspon- 
de a cada una de las Fundaciones ci* 
tadas, por cuyo motivo, en Real or
den de 18 de Julio de 1927 se dispu** 
so que se tram itará én un solo ex* 
pediente. la clasificación de estas Fun* 
daciones, a pesar de lo dispuesto en 
él artículo 38 de la Instrucción de M 
de Julio de 1913:

(Resultando que no' consta qu® 
los fundadores? re levaran  a los P a
tronos de la obligación de p resen 
ta r  presupuestos y ren d ir cccutas 
a n u a le s :

Resultando que du ran te  el pe
ríodo de concesión de audiencia a 
los rep resen tan tes  dé e^ta F un da
ción é in teresados en sus benefi
cios, elevó in stancia  el Ayunta
m iento de Germade, m anifestando* 
Que había venido percibiendo loa 
intereses? de las ins-cripcionés de la  
Deuda propiedad da éstas  obra® 
pías, desde 1861 hasta 1871, ambos 
años inclusive, y desde 1906 hasta la 
fecha; que figuraban desde entonces 
como ingresas  én el presupuesto ' 
m unicipal; que no se conocen P a 
tronos de estas Fundaeioneis; que 
desde 1861 ha venido ejerciendo el 
patronazgo la expresada C orpora
ción, y que, en consecuencia, su 
plica se la confirme én dicho P a
tronazgo y se la releve de la obli
gación de p resen ta r presupuestos . 
y rendir cuentas anuales al Minis
terio :

Considerando [que estas F un da
ciones fueron constituidas con un 
Conjunto de bienes destinados a la ¡ 
enseñanza g ra tu ita , así como sus ; 
ren tas, por lo qué pueden clasifl- ¡ 
carse de benéfico-docentes, de acuer-: i 
do con lo dispuesto en el articuló; / 
2.° del Real decreto de 27 dé ISep-1 
tiem bre de 19.19 f ‘ }•
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Xnsimeeión pública y Bellas Ar
ies es el único competente para 
clasificarla desde el Reai decreto de 
29 de Junio de 1911* dictado a pro
puesta de la Presidencia del Con
sejo de Ministros:

Considerando que si por lo exi
guo del capital no cumplen ahora 
s u fin,, irnl y dable meii le lo cumplie
ron cuando fueron creadas, sin ne
cesidad de ser Socorridas con fon
dos del Estado, la Provincia q el 
Municipio ni tener que acudir a re-: 
parios o arbitrios, forzosos:.

Considerando que reúnen, por lo 
tanto, las condiciones que el ar
tículo 44 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913 fija para que una 
Fundación pueda s4er estimada como 
particular:

Considerando que, siendo, impo
sible determinar qué parte de ca
pital corresponde a cada Funda
ción, no cabe separarlas y han de: 
continuar constituyendo una so i a,, 
que indudablemente reúne el ca
rácter de particular benéfico-do
cente:

Considerando que procede reco
nocer como Patronos de esta Fun
dación a los instituidos4 como ta
les por los fundadores para cada 
una de las fusionadas, sin que nin
gún derecho pueda tener al desem
peño. de dicha función el Ayunta
miento de Germade, que viene dis
frutando las rentas de estas Obras 
pías sin cumplir, el fin fundacional, 
ya que no puede estimarse que lo 
cumpla por sostener dicho Muni
cipio numerosas Escuelas naciona
les, s*egún está a ello obligado por 
la legislación vigente:

Considerando que el cargo de Ma
yordomo se refundió con el de Pá
rroco :

Considerando que los Patronos de 
las Fundaci one s benéfieo-doce ntesi 
están obligados a presentar presu
puestos y rendir cuentas anuales al 
Proteciorado, en observancia de los 
artículos 19 y 21 del citado Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador las hubie
se expresamente relevado de esta 
obligación, lo que no ocurre aquí:

Considerando que, según ei ar
ticulo 1.895 del Código civil, invo
cado por la Asesoría jurídica, cuan
do se recibe alguna cosa que no ha
bía derecho a cobrar, como sucedió 
al Ayuntamiento de Germade, y que, 
por error, fu-é indebidamente entre
gada, surge la obligaión de resti
tuirla:

Considerando que como este re

integro inmediato y total pudiera 
acarrear algún trastorno a la mar
cha económica del citado Municipio, 
debe autorizársele para, luego de la 

: consiguiente liquidación, devolver la 
suma de que se trate, si no pudiera 
de una vez, en los mismos períodos* 
de tiempo en que la fue reibiendo; 
quedando, entretanto, como deudor 
a la Obra pía, previo acuerdo de que 
se remitirá certificación a este Mi
nisterio para su constancia en el ex
pedí ente de cuentas:

Consderahdo que, en cumplimien
to del artículo 1.964 del mismo 
Cuerpo legal, estos intereses pres
criben a los quince años,

S. M. el Rey (q. DV g.), de confor
midad con lo dictaminado por la 
Asesoría jurídica, se ha servido re
solver:

.4.° Que se clasifique de benefi
cencia particular docente las Fuñ
ámonos instituidas en Germade y 
Candamil, ambus dei Ayuntamiento 
de Germade, provincia de Lugo, por" 
D. Miguel Cayetano Romero, y la 
establecida en Lousada, del mismo 
Ayuntamiento,, por D. Antonio Ro
mero, quedando las tres fusionadas 
en una sola, igualmente benéfico - 
docente, de carácter particular, que 
se denominará ‘'Fundación institui
da en el Municipio de Germade (Lu 
go ), por D. Miguel Cayetano Rome
ro y D. Antonio Romero” .

2*° Que se designe Patronos de 
está Obra pía a los, Curas ¡Párrocos^ 
de Santa María de Germade y San 
Miguel de Candamil y ai descen
diente de D. Luis Felpeto, que de
signó en su testamento D. Antonio 
Romero, sustituyéndole, en tanto 
aparezca, al Alcalde de Germade.

3»° Que el Patronato así consti
tuido, quede obligado a presentar 
presupuestos y rendir cuentas anua
les al Protectorado.

4.° Que se imite al Ayuntamien
to de Germade a que reintegre a la 
Fundación de referencia las canti
dades que confiesa haber recibido de 
ella como intereses , de las inscrip
ciones intransferibles de Ja Deuda 
pública, propiedad de la misma, du
rante los últimos quince años; si
no le fuera posible de una vez, en 
los mismos períodos de tiempo en 
que las fué recibiendo, previa liqui
dación que practicará al efecto la 
Junta provincial de Beneficencia, 
quedando, entretanto, como deudor 
a la Obra pía, obligación que el 
citado Municipio hará constar en 
acta, de la que rem itirá copia eer-

l i fi e n d a a e s te Prole clorado p a r a 
surtir efecto en el expediente de 
cuentas; y

'5.a Que de la resolución recaída 
en este expediente se comuniquen 
los traslados que preceptúa el ar
tículo 45 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913.

De Real orden lo digo a 'V. I. pa
ra su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. f. mui*líos 
años. Madrid, 13 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.

N úm. 838.

limo. Sr.: V i s t o ,  el espediente cié 
clasificación de la Fundación i ns.1 hui
da en Santa María, de T robo, , Ayunta
miento de Begónte (Lugo) por D. Mi
guel Calletano Romero: y 

Resultando que dicho, señor falleció 
bajo test-amento otorgado^ en Ferrol 
a 27 de Mayo de 1803 ante el Escri
bano D. Domingo Antonia. "Vázquez, 
en el que dispuso1 que de los bienes 
que tuviese en San Pedro de Sania 
Valla, San Miguel de Canda-mil y San
ta Mari ña de Germade, o en cualquier 
otra parte de aquel contorna, so hi
cieran cargo los Curas párrocos de dL 
chas parroquias (cacfa uno do ios que 

' ha liaran silos en la suya) e invir
tieran sus productos en el pago de 
Maestros que enseñaran a los niños a 
leer, escribir, y  contar, con interven
ción de los respectivos' Mayordomos 
del Bajitísimo Sacramento 4o cada; 
una de las expresadas feligresías-: 

Resultando que no relevó a IqS'P&h 
tronos de la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas,:

Resultando que el capital de esta 
Obra pía se halla actualmente cons-i 
UUiíáo por las inscripciones, intrans
feribles de la Deuda pública númerps 
1,139, 2.306, 2.307 y 2.308, . de 753,99, 
1.000., 1.000 y 400 pesetas, respectiva
mente, de capital, o sea por un total 
de 3.153,99 nominales, y 126,15 d e r r i
ta, sujeta al impuesto d-el 20 por 100: 

Consideraíndo que e s t a  Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de valores cuya renta destinó el can-? 
sanie a la enseñanza gratuita, por lo 
que p u e d e  clasificarse de benéficos 
docente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912: *

Considerando que el Ministerio dé 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente p a r a  clasificarla 
desdé el Real dereto de 29 do Junio
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•df’ 4941, diciadó a : propuesta de la 
Preside neia del Consejo de Ministros: 

Considerando que aunque por la 
e x ig ü id a d  del capital que ahora pro
see esta Obra, pía no puedo cumplir 
su ílu, indudathlemerie lo eiim.pl. 1-6 en 
(os tiempois da su :lus,l.).tueióa sin reci
bir auxilio del Estado, la Pro viuda o- 
el Municipio i u  tenor .que acudir & 
reparios o arbitrios forzosos: 

Considerando que reúne, por tardo, 
las condicionéis que el artículo 44 de. 
la Imstrtieckui ée 24 de JuRó de i-9 i 3 
ü:)a paira que una Fundación pueda 
.ser (d&slñcadci cmno par lien iar: 

Considerando' -que los Patronos de 
las Fundaciones p&idteuteires beoéíte 
coáocemes están obligados a presen
tar presupuestes y  rendir e n e  a la  s 

•súmales al ib-siento rodo,, un observan- 
cía de los artículo? 49 y 21 del aliado 
lea l decirlo  de 57 úe Septiembre cié 
19.12, salvo cuando el fundador íes 
hubiera expvesamen le i elevado efe es- 

tea oMigaemíu te que l i o  ocurre aqu í: 
tomsMeraiid©'- que," tutea ja imposi

bilidad íul que s;e bullo osla Funda-: 
cién de curra Ia  el mi que te asignó el 
fundador,, piocede kansinutariu por 
otro-, y paia ello tramitar el oportuno 

. expediente,; según do prevenido en el 
artículo 54 de la Interacción de 24 be 

.Julio da 1913,

B. e l Rey Ccp 1), g,k de confor- 
isidad coir lo- -di«eta%imdo por la Ase- 
•aerte Isitriénsa,. se ba servido resolver : 

1.° Que se cíate fique de. beneíicen- 
•<úa particular decente la Fundación 
instituida' en Santa María de. Troto, 
ju n ta m ien to  da Beben te £Duga),; P& r; 
IX, Miguel Gáyeteme Remero.

25 Que se í*eor*n¿?a como ifhtero- 
TO de te mism* al fu ra  p é rro »  de 
Santa María de I r :  ha ¡(por haberse 

en este cargo el da Mayor
domo del Santiskn©* Saeríim^nt04,ncon 
la tó lgae ión  é& presupues
tes y  rendir euenlas m uatoente «A 
bruteetombo.

35 Que proseóte, al P tó ^ itó ®  ®. i»*- 
éoar el oportuno ?para te
l^añ^mulajcidm ttef fm todteionaf; y 

4.° Que de ía rasóte estén recatea «te 
teeiuniquen ios traslados que preeép- 
tóa el artículo 45 de la lEstraeelóa 
del R amo.

i>e Real orden te d%o a  l  I. p^ra 
fe'a ctmcwiimieDiu y  olaetes. Pros gusur 
9®* a V. I. muchos afiem* M rórii, M  
"Sr Jimio dé i SPSi

üáUÜEJP

' • M l «  XHaMtae ^p retá í de ?££$$£$& ;

• «BitíjTiiil1 nrn« 'CXÍ^ ^

N úm. 999.

limo. &r.: Visto el expediente ins
truido en esté Ministerio para cías ?- 
ficar la Fundación denominada “ Es
cuela , ins?: luida en Valle, Ayunta- 
m lento de Ruesga (Santander), por 
I). Francisco Malavear; y

Resultando que dicho señor, según 
so justificó en el expediente de in
formación &d¡ perpetuara' tramitada, y 
resu lto , por el Juzgado de primera 
instancia do Ramales, fundó una Es
cuela de primeras letras en el lugar 
referido:

Resultando que la Fundación posee 
actualmente la lámina de la Deuda 
por el concepto de Instrucción pú
blica número 753, de 2,160,75 pese
tas de capital nominal y  69,14 de 
renta anual líquida:

Resultando que no existe dato feha
ciente de que dejara reglamentado el 
fundador su patronazgo y adminis
tración :

Resultando probada, la existencia 
en Valle de Ruesga de la Escuela na
cional que le corresponde con arre
glo a ia distribución hecha:
* Resultando que el Ayuntamiento dé 
Ruesga ha venido ingresando en arr
eas municipales el importe de las 
rentas fundacionales:

Resultando que la tramitación dé 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los. artículos 41. 12 y  
43 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:

Considerando comprendida la, Fun
dación de que se trata dentro de los 
ariteutes! ,25 y  4.° del Real decreto 
de 27 de Septiembre de . 1912* concu
rriendo, además, las condiciones pres
critas en el 44 de, la Instruccióii an
tes citada, por cuarteo constituye un 
conjunte de M en ^  y  dearechos desti
nados &r la  emseílaii¿a gratuita :

GonsMorando que por la . inform a
ción ad perpeíuam  quedó acreditada 
la  exásiencáa,.. desde tiempo inmemo^ 
vial, de una lámina intransferible de 
la JDeuda pública por un capital de. 
2.160475 ^pesetas y  69,14 de renta, 
afecta a la Escueta de- Valle -de. .Rués.- 
ga, pm a atender a ha enseñanza en La 
misma* pero sin que conste de ma
nera concreta que el fundador desti
naba dichos bienes a pago dal sueldo 
del Maestro u otra atención determi
nada, por lo que pueden aplicarse di
chas rentas dentro del fin fundacio
nal,, puesto que existe Escuela nacio
nal en aquel lugar, a premios para 
tes alumnos que más se distingan 
por su aplicación, aprovechamiento y 
a^stencia a las clases, a ia  eme esto

signifique que se modifica la volun-: 
tad: del' fundador :

'Considerando que no constando có
mo dejara reglamentado el causante 
el patronazgo y administración de 
esta Obra pía de cultura puede oí 
Protectorado hacer uso de la facultad 
que le concede el apartado b), regla 
octava dél articule 5.° de la Instruc-. 
cióu de 24 dé Julio de 1913, con la 
Jim d ación ¡dél artículo 10, número 4.° 
bel Real decreto de la Presidencia del 
Consejo dé Ministros be 9 be. Abril 
dé i 926:

Considerando que los patronos do 
las Fundaciones b e n éfico-docentes es-í 
tán obligados a presentar presupuesn 
tos y rendir cuentas anuales al Pro-: 
tectorado, en oljservancia dé los ar-« 
líenlos t9  y  21 del Real decreto ée 
27 de Septiembre de i 912, salvo cuan
do el fundador íes hubiera expresa« 
mente relevado dé esta obligación, lo 
que no ocurre aquí:

Considerando que las rentas de Tas 
Obras pías no deben ingresar en ar-: 
cas municipales ni sus intereses ser-; 
v ir  a los Ayu niara i en tos para cubrir 
las obligaciones que sobre ellos pe-: 
san por Instrucción pública, sino que 
han de aplicarse ál levantamiento de 
las cargas funda ó ion ales, y, si esto no 
fuese posible, acumularse ai capital; 
y  que, con arreglo al artículo 1.89*5 
del Üódisro civil, cuando se recibe ate 
guna cosa que no había derecho a 
cobrar y que por error fué indebida
mente entregada, surge la obligación ’ 
de restitu iría:

C o r i p i d e r a s d b  q u e y  s e g ú n  e l  a r t í c u - :  
l o  i . 6 9 4  d e l  m i s m o  G u e r p o  l e g a l *  J a s  
a c c i o n e s  p e r s o n a l e s -  p r e é c r i b e n  a  l o s  
q u i n c e  . a t ó s *  c u a n d o -  n o  t e n g a  s e ñ a l a 
d o  t ó r m í n o  e s p e c i a l  d e  p r e s c r i p c i ó n ,  
e n f r i o  o c u r r e  a  l a  d e  q u e  a q u í  s o ;  ^  
t r a t a :  .1

C o n s i d e r a n d o  q u e  e l  M i n i s t e r i o  d o  
I n s t i m e i ó n i  p é b l i c a  y  B e l l a s  A r t e s  e s  : 
e l  ú n i c o  c o m p e t e n t e  p a r a  c l a s i f i c a r  
e s t a  F u n d a c i ó n  d e s d e  e l  R e a l  d e c r e t e  j  
d e  l a  P r e s i d e n c i a  d e l  C t o s e j q -  d e  M t e  [  
t e s a r o s  d e  2 9  d e  J u l i o  d e  1 9 1  t e  i  

S ,  M .  e l  R e y  íq. &. g . ) ,  d e  c o n f o r t  }  
m i d a 4  é ^ ) n  e l  i n f o r m e  e v a c u a d o  p o r  ; 
l a  A s e s o r í a  ¿ m r M i ü & a ,  d e  e s t e  M i n t e t e F j  
r i o ,  s e  h a  s e r v i d o  r e s o l v e r :

1.° Que se clasifique &&mm benéfi- 
c o á ' o c e j i t e ,  é& ' c a r á c t e r  p a i r t i c u l a r ,  t e  
F u n d a c i ó n  d e n o m i n a d a  “ E s c u é l a ” ,  
» r s l i t ü í d a  e n  V a l l e ,  A y u n t a m i e n t o  d ©  
R u e s g a  ( S a b t e n d e r ) ,  p o r  D .  F r a n c i s c o  
M a l a v e a r .

25 Q m  m  nombre; Patrono d-e te 
mb&rm, mr* carácter circunstancial ^  
interino,, a l a  J w t a  provincial de
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nelícencia de Santander, con obliga- 
c ien  de presentar presupuestos y ren
d ir cuentas anualmente al Protecto
rado.

3.° Que las rentas de la Fundación 
se destinen a premios para los ahim* 
•nos que más se distingan por su apli
cación  y asistencia a la Escuela'na-? 
cional de Talle de Ruesga.

4.° Que por la Junta provincial de 
Beneficencia se practique liquidación 
do las cantidades indebidamente in 
gresadas en las arcas del Ayunta
miento de Ruesga durante los ú lti
m os quince años, provenientes de la 
.¿Fundación de referencia, y se invite 
$i m ism o a que las devuelva, si no 
le fuese posible de una vez, en los 
mismos períodos de tiempo en que 
fes recibió; remitiendo al Protecto
rado copia del acta en que conste el 
Acuerdo de devolución, y haciéndose 
figurar al Ayuntamiento como deudor 

j n  las cuentas de la Obra pía, en tan
jo el reintegro total no se verifique; y

5.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que precep
túa eí artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
.Jai conocimiento y efectos oportunos. 
í>ios guarde a V. I. muchos años. Ma

drid, 13, de Junio de 1928.
CALLEJO

Be ñor Director general de Primera
enseñanza.

N úm. 1.000.

Ilm o. Sr.: V isto el expediente de 
JeJasifioación de la F undación  in sti
tu id a  en Cadoalla, A yuntam iento de 
jfeeérreá (L u go), por D. Mateo F er
nández de la  Cerca y  A lvarez; y 

R esultando que dicho señor, por 
Steritura  otorgada én Saa, p arro- 
Sfuia de San Pedro de Cadoalla, a 
©  de Noviem bre de 1847, ante el 
® scribano D. F ran cisco  de la F u e n - ,  

■j t e,  creó una E scu ela  de enseñanza  
prim aria  que dispuso se estableóle-- 
*a en el pueblo m ás céntrico y có -  
fcnodo de la parroquia, para que en 
felfa recib ieran  in stru cción  gratu ita 
m ente los niños y las n iñ a s: 

R esultando que la dotó oón diez 
feensos y  doce fincas rú sticas, cuya  
ta~ ción asciende en total, ahora, a 
45 775 p ese ta s:

R esultando que designó Patrono  
a D. Bernardo Fernández de la Cer
da y su s descendientes leg ítim os por 
lín ea  recta, con preferen cia  de v a -  
V.ón a hem bra y de m ayor a m enor,
Y  dispuso» que s i rio aceptaba d i- :

cho señor, fuese Patrono .el h ijo  
m ayor d el difunto, D. D iego Váz
quez Vafearse, en iguales condicio

nes:
R esultando que D. Bernardo F er

nández de la  Cerca, por escritura  
otorgada a 15 de D iciem bre del m is
mo año, ante el propio Escribano, 
renunció el P atronazgo por sí y sus  
herederos, pasando a la fam ilia  Váz
quez:

Resultando que D. Ram ón Vázquez 
Valcarce otorgó escritura en Dón
eos, A yuntam iento de N ogales (Lu
go) a 13 de Mayo de 1904, ante el 
N otario de Becerreó D. Antonio Fer
nández, por la que tran sm itió  el Pa
tronazgo a su sobrino D. Víctor B er-  
hedo, el cual aceptó:

R esultando que la. E scuela  f unció - 
nía en un local alquilado por la 
Fundación  que, según  certificacio 
nes médica y del Inspector do Pri
m era enseñanza, no reúne condi
ciones h ig ién ica s ni p ed agógicas:  

Resultando que, abierta in form a
ción en virtud de denuncias p resen 
tadas por num erosos vecin os, el A l
calde de B ecerreó m anifiesta  que el 
actual Patrono, D. V íctor Bernedo, 
no cum ple en su  totalidad las cláu 
su las fun dacionales: el local es de 
pésim as condiciones h ig ién ica s, se 
carece de m aterial y  se da la en se
ñanza por un su stitu to  de D. Víctor 
Bernedo desde p rincip ios de No
viem bre a ú ltim os de Febrero, con  
b astantes in terrupciones:

R esultando que el fundador no 
relevó al Patronato de la ob ligación  
de presentar p resup uestos y rendir 
cu e n ta s:

Considerando que esta  F undación  
se halla  con stitu id a  por un con 
junto de b ien es cu yas ren tas se  
destinan  a la en señan za gratu ita , 
por lo que puede c la s ifica r le  de b e-  
n éfico -d ocen te , de acuerdo con lo 
d ispu esto  en el artícu lo  2.° del Real 
decreto dé 27 de Septiem bre de 1912: 

Considerando que el M inisterio  
de In strucción  pública y B e lla s  Ar
tes  es el único com p eten te  para  
clasificarla , segú n  ló prevenido en 
el Real decreto de 29 de Junio de 
1911, dictado a propuesta de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros y 
resolutorio de un eonfiieta jurisd ic
cional entre - áquél Departamento y el 
de la Gobernación: ’

C onsiderando que cum ple con 'el 
objeto de su  in stitu c ió n  sin  n ece s i
dad de ser socorrida con fondos del 
3M ado, la P rovincia  o el M únicipio, 
ni tener que acudir a repartos o ar- í 
bitrios forzosos: :

Considerando que reúne, por tan
to, las caracter ísticas que el ar
tícu lo  "44 de la In strucción  de 24 
de Ju lio  de 1913 exige para qu» 
una Fundación  pueda ser esirná- 
da com o particu lar:

Considerando que habiendo re
nunciado el patronazgo . para sí y 
sus* herederos, D. Bernardo Fernán
dez de la Cerca, llam ado en primer 
lugar por e l  fundador, corresponde 
ejercerlo al que justifiq ue ser des
cendiente del h ijo m ayor de D. Bie- 

| go Vázquez V alcarce, designado en 
segundo térm ino, en previsión  de 
di c h a e v e n t u al i d a d :

Considerando que los Patronos 
de las Fundaciones benéíico-docen-  
tes1 están  ob ligados a presentar pre
su p u estos y rendir cu en tas al Pro
tectorado anualmente, en observan
cia de los artícu los 19 y 21 del ci
tado Real decreto de 27 de Sep
tiem bre de 1912, salvo cuando el 
fundador les hubiese . expresam en
te relevado de la obligación, lo que !
no ocurre en este cas*o:

C onsiderando que las Fundacio
n es b en éfico -d ocen tes no pueden 
poseer m ás b ienes inm uebles que 
lo s  que les sean  imprescindibles* 
para el cum plim iento de su fin, de
biendo vender los dem ás en públi- 
en subasta e invertir su importe en 
una in scrip ción  in tran sferib le  de la 
Deuda pública, como ordenan tos 

■artículos4 11 del iR.eal decreto de 27 
de Septiem bre de 1922 y 54 de la
In strucción  do 24 de Julio de 19-13:

Considerando que no puede au
torizarse la con tinu ación  de la Es
cuela de esta  Obra pía en un lo
cal sin  con d icion es h ig ién icas ni 
ped agógicas y fa lta  del m aterial pe
d agógico  n ecesario ,

S. M. el (Re y  (q.  D. g . ) ,  de con
form idad con lo dictam inado por 
la A sesoría  jurídica, que aceptó 
la prop uesta  de la Sección, s4e lia 
servido reso lver:

1.° Que se  clasifiqu e de benefi
cen c ia  p articu lar-d océn té  la Fun
dación in stitu id a  por D. Mateo Fer
nández de la Cerca y  Alvarez en 
Cadoalla, A yuntam iento de Bece^ 
rreá, p rovincia  de L u go:
~ 2.° Que se reconozca como Patro
no de la m ism a a quien justifiqué  
descender del hijo m a y o r  de D. Dio- 
go Vázquez V alcarce, con obliga
ción  de presen tar p resup uestos 7 
rendir cuentas" anualmente; al 
lectorad o:

3.° Que proceda él Patronato & 
incoar el oportuno expediente paTa 
la venta, en pública subas a, de la&
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fincas que constituyen el capital ele 
esta Obra pía de cultura., cuyo im 
porte convertirá en u »a  inscripción  
Intransferible de la Deuda pública 
ít nombr e de i a Fundación.

4.° Que se cierre inm ediatam en
te el local-escuela y se traslade 
ésta á otro que, según certifiquen 
un Maestro de «obras o Arquitecto, 
el Médico titular y el Inspector de 
,prfmera enseñanza, reúna las de
bidas eondilcüonés de s.olíiclez, h i
gién icas'y pedagógicas.
’ 5.° Que s*e dote la Escuela del 
material preciso, a ju ic io  de la 
Inspección de Primera enseñanza;

C.°- Que designe el PatonaU> Maes
tro titulado que dé la enseñanza 
todo -eil tiem po que el fundador d is
puso, sin interrupción, que reúna, 
además, las condiciones señaladas* 
por éste; y

7.° Que de la resolución  reca í
da se com uniquen los traslados que 
'preceptúa el artículo 45 de la Ins
trucción de 24 de Julio dé. 1913.

De Real orden lo .digo a Y. I. pa
ra .. su" conocim iento y efelctos* p ro 
cedentes. Dios yuardé a Y. I. m u
chos años. Madrid, 13 de Junio dé 
11928.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 1.001.

limo. Sr.: Visto el expediente ins- 
iruído en este Ministerio para cla
rificar la, Fundación denominada 
“Escuela”, instituida en Carasav 
Ayuntamiento de Voto (Santander)' 
por D. Miguel de Trápaga; y 

Resultando que dicho señor 'tan- . 
8)ó una Escuela de primeras letras, 
!fiegún ha quedado justificado en in
formación “ad perpetuam memo- 
Jpiam”, aprobada por auto dé 11 dé 
Abril dé 1927 flel Juzgado d§ pri-: 
hiera iñstauciá dé Laríeldo, <tel que 
sé ha uñido certificación; al éxpe- i 
Bieñté con feché 12 dé Mayo, ante
rior;^: i

Resultando .que la Fundación po- 
’Béié actualmente8 una lámina] dé la 
Deuda por el concepto dé Mstruc- 
éión pública, señalada con (el núm&- 
rd 76, que répreééiiia uri capital dé 
¿430,24 pe&fetás, y producé uña réñto 
líquida anual de 13,76, y un edificio 
fedósado a laa p a r .^  igrésm
pe llamñd^M^ qu|
Niguamente óésfcuyq .d^stíñadó a 
Escuela' dé ñiños y  niñas:*

^ u l  táñdp ̂  q w  ño * consta qué é)>; 
&3t®útd® désiigrora; laa pérsénal

que habían de tener a su cargo él 
patronazgo y la administración dé 
esta Obra pía de cu ltura:

Resultando probada la existencia 
en Carasa de la Escuela Nacional 
que le corresponde con arreglo a la 
distribución hecha:

Resultando que él Ayuntam iento 
de Yoto ha venido ingresando los 
intereses del capital fundacional en 
arcas m unicipales:

Resultando que la tram itación, de 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 
y 43 de la Instrucción  de 24 de 
Julio de 1913:

Considerando com prendida la Fun-~. 
dación de que se trata dentro de los 
artículos 2.° y 4.° del Real decreto 
de 27 de Septiem hre.de 1912, con 
curriendo, además, las condiciones 
prescritas en el 44 de la Instrucción  
antes citada, por cuanto constituye 
un con junto de bienes y derechos 
destinados a la enseñanza gratuita: 

Considerando que no hab Ienelo 
quedado reglam entado por el fun 
dador su patronazgo y adm inistra
ción, puede el Protectorado hacer 
uso de la facultad que le reserva el 
apartado b), regla q cía ya , artícu 
lo 5.° de la Instrucción  m enciona
da, aunque siempre con la lim ita
ción ‘im puesta por el artículo 10, 
núm ero 4.° del Real decreto de la 
Presidencia del C onsejo de M inis
tros de 9 de Abril de 1926, o sea, 
que si el nom bram iento recayera a 
favor d.e la Junta provincial de B e
neficencia fuese con carácter c ir 
cunstancial ,e in terin o : .. .

Considerando que los Patronos de" 
las Fundaciones benéficodocentes es
tán obligados a presentar presupues
te s y rendir cuentas anuales al Pro
tectorado, en observancia de ios ar
tículos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, salvo cuan
do jel causante les, hubiera expresa-: 
mente relevado de é^a obligación, lo 
qué no ocurre aquí:.

Considerando que si bien cuando la 
institución se fundó pudo atender ;ál 
¡cumplimiento de; sus finés, en la aé- 
tfualidad no le es posible hacerlo por 
¿a¿, escasas rentas dé qué dispone r 

Coiiéidierando qué sé halla debida- 
m:eiite atendida la éniséñanza m  Ca- 
rasa con la Escuela nacional que atlt 
funciona, y que es de tener, por tan
to, én ’cuentá. para éste caso lo pre
venido m  iqs artículos 54, 55 y 56 dé 

. la Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
jeñ aiteonía # n  los L* del Real úer 
^eto  de ,'ÍJj de4 Julio de 1921 y 14 y 

d^l dé Agosto dé 1926:

Consideren do' que las rentas de- las1 
Fundaciones no deben ingresar en 
Hacienda, ni sus intereses servir a los 
Ayuntamientos ipara cubrir las aten
ciones1 que sobre ellos pesan por Ins
trucción pública, sino que han de in
vertirse en el levantamiento de las 
cargas fundacionales, y si ésto no 
fuese posible, acumularse al capital:

Considerando que, con arreglo ál 
artículo 1.895 del Código civil, cuan
do se recibe alguna cosa que no- ha
bía derecho a cobrar, y que Por error 
fue indebidamente entregada; surge la 
obligarán de restituirla:

Goiisiderando qu e ’ este precepto ha 
de, tener en el presente caso la lim h  
.tación del artículo 1.964 del mismo 
Cuerpo legal, toda vez que las accio
nes personales que. no tengan seña
lado término 'especial de prescripción 
(como ocurre ,a la que aquí se ejer
citaría para lograr el reintegro) pres
criben a-los quince años:

Considerando ‘que él Ministerio de 
InsJioceiófi pública y  - Bellas Artes es 
el único competente para ‘ clas.ifieaiy 
esta Fundación desde el Real decrete 
de la Presidencia del Consejo de Mh  
n i s t ro s . de 29 de Juíi i o de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.), de canfor-: 
mi dad con el dictamen emitido por 
la Asesoría jurídica, sé ha servido 
disponer: :

1.° Que se clasifique como bené-: 
ficodocente, de carácter particular, la 
Fundación denominada “ Escuela” , 
instituida en Garasa, Ayuntamiento 
de Yoto (Santander), por D. Miguel 
de Trápaga/ •

2.° Qué ; se nombre; Patrono de la 
misma, con carácter circunstancial e 
interino, a la Junta provincial de Üfc- 
neficencia do Santander, con la obli-* 
gación de presentar presupuestos, y  
rendir cuentas anuales al Profeétow 
radó,

3.° Que el Patronato practiqué li-í 
quidación de las cantidades indebida-: 
menté ingresadas por él Ayuntamien
to de Yetó en sus arcas durante los 
últimos quince años, y que; le invite 
a su devolución, sí no le fuese posi
ble dé una vez, en los mismos perío
dos de tiempo en que las hubiese re
cibido; haciéndose constar en acta (de 
lt¿ qué remitirá copia a este Protec
torado) la obligación que contraiga y 
figurando did̂ ho Ayuntamiento como 
deudor en las cuentas de la Funda
ción en tanto el reintegro total no 
se5 verifique.

4.® Que por el Patronato se incoe 
también el correspondiénle ■expéilloi.L- 
te de venta en pública subasta, .pro-
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v ia s  la s  fo rm a lid a d es  leg a le s , del a n 
t ig u o  ed ific io  E s c u d a  a d o sa d o  a  la  
Ig le s ia  de Car asa.

5;° Que, u n a  vez  c u m p lid o  cu an to  
anteced e, in ste  d ich o  P a tro n a to  el 
exp ed ien te  e sp e c ia l a que h acen  r e fe 
ren cia  lo s a r t íc u lo s  5 4 , 55 y  56 d<* la  
in str u c c ió n  de  24 de J u lio  de 1913 , 
&n a rm o n ía  con lo s  R eales d ecre to s  
le  15 de J u lio  de 1921 y  25 de A g o s
lo de 1 9 2 6 ; y  

6 .o Q ue de e s ta s  r e s o lu c io n e s  se  
com u n iq u en  los tra sla d o s  q u e p re 
c e p tú a  e l a r t íc u lo  45 de la In str u c 
c ió n  del Ram o.

D e  R eal orden  lo  d igo  a V. T. para  
su  con o c i m i en to y  e fertos. D io s gua r -  
tíe a Y . I. m u ch o s añ os. M adrid, 13 
de J u n io  d e  1923 .

•CALLEJO

Señor- D irec to r  g en era l d e  P r im er a  
enseñanza.

. Num. 1092
l t o o .  S r . : H ab ién dose in c lu id o  por  

erro r  en  la  p r o p u es ta  para  M aestros  
p a ra  a s is t ir  al cu rso  de co m p rob a
c ió n  de  a p titu d es  p ara  la en señ a n za  
de o r ie n ta c ió n  m a r ítim a , g ru p o  C, 
aprobada p o r  Real orden de 11 de lo s  
c o rr ien te s , a D. J a c in to  C u esta  H ur
tado, M aestro  in te r in o  de la E scu e la  
graduad a del segu n d o  d is tr ito  de A v i-  
lés , y  n o  h a llá n d o se  en  c o n d ic io n es  
le g a le s  de to m a r  patrie e n  e l c ita d o  
c u r s o r

V is ta  la  p r o p u e s ta  q u e  p&ra e s t e  
c a so  h ace  la. í lo m is ió n  nom b rad a -para  
d ir ig ir  el ex p r esa d o  cu rso ,

S, M. el R e y  (q. D . g .) ha d isp u e s to  
qu e se  e x c lu y a  de la  r e la c ió n  de  
M aestros a q u e  se refiere  la  R eal o r 
d e n  de 11 de lo s e o r r iM t e ,  /d e s h p a -  
d os p a ra  a s i s t i r  a l d i a d o  curan d e  
com p ro b a c ió n  d e  a p titu d e s  paim  la  
en señ a n za  de o r ie n ta c ió n  m a r ítim a ,
D . J a e ln tp  C u esta  H urtadq, d e s ig n a n 
d o  para,* s u s t to a r te  aJ su p le n te  ésñ  ■ 
m ism o  G ru p o  D . Mifeuel R o ja s  ü e r -  
múdezi, M aestro  d e  lía sa fd ttó  d e  Mi'&?•: 
ñas' (J aén ), q u ed a n d o  m r m  ig p ^ lé a fe ’ 
D . E u sta q u -io /;L 0rfe-. P a t e t e *  m m $~  -j 
tr o  da la  E sc u e la  m c te ia á  4 & n iñ o s  * 
d o  M íe des de A ragón  ]

D e * R eal orden  lo  d ig o  a Y;. 1 . ¡

su  coiwxúm-ien&o y  d em á s D io s
g u a r d e  a  Y . I. m u c h o s a t a s * ,  M adrid, 1 
16  de -Junio? de 1928 . i

C A L I JSJO
S tñ o r  D ir ec to r  g en era l do P r im er a  

en señ a n za .

N úm. 1.003
Timo. B r .; D e . co n fo rm id ad  co n  e l 

ifltem ef*  die 1% C om isión  p erm an en te

det C on sejo  d e  In str u c c ió n  p ú b lica , y  
a ten o r  de lo  d isp u e sto  en  e l a r t íc u 
lo i . °  del R ea l d ecre to  d e  18 de M ayo 
de 1923 ,

S. M. e l  Re y  (q. D. g;) h a  te n id o  a 
b ien  n o m b ra r  a! s ig u ie n te  T r ib u n a l p a 
ra  ju z g a r  l as o p o s ic io n e s , turno  lib re, 
a l a C átedra de H is to r ia  U n iv e r sa l, 
E dad a n tig u a  y m ed ia , v a ca n te  en la 
S ecc ió n  de H is to r ia  de la  F a cu lta d  de 
F ilo s o f ía  y  L e tra s  de la  U n iv ers id a d  
d e  S a n t ia g o  ‘

P r e s i íe n ie j  IX F e lic ia n o  Can&au y  
P izarro , C o n sejero  de In stru cc ió n  p ú 
b lica  y  U lu la r  de la a s ig n a tu ra  en  la  
U n iv ersid a d  de S ev illa .

V o c a le s : D. J o sé  D e iey to  y  P iñ u e la , 
t itu la r  de  la a s ig n a tu ra  en  la  ü n iv e r -  
s i  cfad de  V al en c ía ; D. Pedro F o se ó  y  
G im p era  t itu la r  de la a s ig n a tu ra  en  
la U n iv e r s id a d  de  B a rce lo n a ; D . C lau
d io  G al indo y  G uijarro , t i tu la r  efe la 
a sig n a  tarca e n  la U n iv ersid a d  de V a
lí adolíef; D. E d u ard o  Ib arra  y  R od rí
g u ez , C atedrático  de H isto r ia  U n iv er 
sa l m o u e m a  y  co n tem p o rá n ea  y, por  
a cu m u la c ió n , de la  a s ig n a tu ra  ig u a l a 
La v a ca n te  e n  La U n iversidcld  C entral.

S u p le n te s :  D . M anuel S erran o y  
Sanz. t i tu la r  de la a s ig n a tu ra  .en La 
U n iv e r sid a d  de Z aragoza; D. J o a q u ín  
H azañas y  de la R ú a / C atedrático  de 
H isto r ia  U n iv e r sa l de la U n iv ersid a d  
de S e v illa ;  I>. F ra n c isc o  efe P. ‘ ArnaX y  ’ 
Y illa lb a , C atedrático  do H is to r ia  U n i
v e rsa l d e  la  U n iv ersid a d  C eñ irá!; don  
H ugo O berm aier, C atedrático  de H is
to r ia  p r im it iv a  d e l hom b re (fe ia  U n í-  ; 
v ers id a d  C entral.

D e Pvoal ord en  lo d igo a Y. I. p a ra  
su  c o n o c im ien to  y  d em ás e fe c to s . D io s  
¡guarde a Y . I. m uchos' a ñ o s . M&dricL 
13 de J u n io  de 1928*

CJQ1LEJ0 ;
S eñ o r D irecto r g en era l d e  

Enseñanza superior y secundaria ; ■

r e la c io n  d e  t o d o s  lo s  p r e s u p u e s t o s  p o r
la s U n iv e r s id a d e s3 q u e  s e  h a ce  p u 
b lic o  en  c u m p lim ie n to  d e  lo  p e r c e p -  ■ 
tu a d o  en , e l  R e a l d e c r e to  d e  18 ?
M ayo d e  1823: : -¡

B . Fer* *aaro G andáu, D . M ém & I 0 a> ! 
rra» v ix ífeioylo» 1). i

Bosclr, IX P a b lo  G ^íñufe, D . L d u a r -  ; 
d o  lb a r x a Tí D  M m tin ia n o  "M artínez don .4 
L e ó n  C íh v a s  y  G arcía , Di G au d én cio  '
A . Meló&, D . TOáqute I .  B ^ rú ,$ X  L u f e ! 
Perieoit, &  IX I s m -  ;
c is c o  # 8  P * A m & t ,T o r n á ^  L ó ^ z ^ a i f - :  
bonerov D. J o sé  C asado G arcía,. IX A n
to n io  B a lle s te r o s , D . H ugo O berm aier , 
Di J o sé  Y e ls tm o  G arefa, D . A n drés J t -  
m é m z  boJer, D . Jm U iá 'ttaffiüiv fc b fe *  
D . Cari aco  P ér sz  B iis ten fa n te , D . Mae- 
r iá n o  U só n  y  D . Cl&uéio 
bornoz. ?

N u m , 1 .100 4 .

l im o .  S r .:  E n  e u m p l im le n t a  de J o  
p r e v e n id o  e n  t e  a r t í e u t e  %% 14 ® 

y  150  d e l v ig e n t e  E s t a t u t o ,  a p r o b a 
do p o r  R e a l d e c r e to  de 18  ée  M ayo  
de 1 9 2 3  y  R e a l o r d e n  de La P re s i
d e n c ia  del D ir e c to r io . M ilita r  é® 28 
de F e b r e r o  de  19.2 4,

B. M. e l - Re y  (q. D. g.). ba resuelta;- 
Q ue a s c ie n d a n  e n  c o r r id a  de  

e s c a la s  a lo s  s u e ld o s  y  c o n  la s  
l ig ú e  d a d a s q u e  s e  e x p r e s a n , lo s  si
g u ie n t e s  M a e s tr o s  d e l p r im e r  E s c a 
la fó n :

1 - 5 - 9 2 8 .— V a c a n te  de l Br. M illán , 
n ú m e r o  1 .6 8 8 : a 4 .0 0 9  p e se ta s ,, s e 
ñ o  r D e lg a d o , 2 .4 5 9 ; r e s u l t e : a 3 ,50% 
Br. Goral.es., 3 ,8 8 8 .

4-  5 - 9-2 8 .— V a c a n te  á e l B¡r. B a r co ,  
n ú m e r o  8 8 6 : a 5 .0 0 0  p e s e t a s ,  s e ñ o e  
M arco» 1.6415;  r e s u l t a n :  a  4.9 0 9 , se 
ñ o r  M a íd o s, 2 .4 6 4 ;  a  8 .5 9 9 , S r . € a -  
vallá , 3 R8 9 .

8 - 5 - 9 2 8 .— V a c a n te  d e l Sr, E # t e -  
fcus* n fu n e r o  6 6 2 : a  6 .0 0 0  p e se ta ^  
Sr. G a r h a llo , m i  ; a 5 .0M ,
S r . O le r a , 1 .6 8 6 ; a  4S 0 8 ,  E r. G asten  
l la n o ,  2 ^ 6 2 ;  a  3 .50 % Se. G tiéLia^  
3 .8 9 0 .

i V a c a n te  d e l Sr. A soa-
no , n ú m e r o  1 ,7 9 .0 : a 4,0 0 0 ,,. & m m  
T r in c a d o , 2 .4 6 3 ; r e s u l t a s :  ;a  &.&Q&P 

Sr. S a n z , 3 .8 9 1 .
1 2 - 5 - 9 2 8 ,— V a c a n te  d e l S r . E sc a 

la d a , n ú m e r o  l : # ! ;  n  f . 0 0 0 , s e ñ o í  
G a p é m ite t ,  « 4 ; a . 3 Jm®f

Sr. ¿L8 9 1 ..
46 - 5- 9 2 8 .-— y & m M á e -.áaff Sr. V id a l,

• fiúE n ero  t . 35 # :  a- JSr. M a»^-
1.6  3 i ;  r s r t t e :  a  4 :0 0 0 , Br. M únásto, 
2 .4 6 5 ; a  3 .5-ii.r ;S r .  B a y é ñ v

■ 20~&-92& : é e l  Sr. Web, 
n xü irn m - n m z - p e s e í t e ,  s< m m  

■; M il la , 8 0 9  ;  r e s M ta s ;  m m u m :
M o n « a r 1 .S M ;  m * & M ,  Br. m m ,

- 2  A  &§; :a S r . . ta á a ieto ^ - •
- 2 6 - 5 -  ̂ 2 % V í t e s e t e  á e l  Br; F& di- 

H a, m é m e v o  « § » ;  a  %>&m. pew^aji»  
S f .  fáMsm, 8 t 0 ; r e s t ó t e * :  m 5 :0 0 % 
ñ©r aSessíaeia. 4 .84 (0 ;  a  Sc*
v a r r o ,  2 . 4 6 7 ; a  3 .5 0 0 , S r . M o ren a , 
S .8 9 IL "
■ ^Srle; Uffl**-
lo j, m á m s m  W 9 s  P®8 ® * '* * '
S*. G m >m %  a t 2 ;  EBMri*;*»:
Sé, MmfaeXr 4.Í44; *  «ñ«®
O®sfaov a^SS; *  ^«®% S®.: *#•««»"■ 
aj-m - - * - '

% r ' i$wb »e aníaieffl. 4»»'*»®®“* *  
a ■maFfptOm §W ®fe“
0Mm «éaw*® 7 0 » to  tee*» 4»
M a y o  ( G a g e u * .  á e i-  8 5# , s  é a #  8 f l 6 * -  

ras  Serrana, wfaneira 
3,774;
renOj 3.773; »*eeiwWwwlo a 1*
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ma dotación con t e  a n t ig ü é  a des 
qinQ a con ti no ae i ó n se i n di-can, 1 n s 
siguientes Maestras del prim er E s
calafón; iSrsj, Pérez .i i me no. núme
ro 3.769 bis (re ingresada ) en la va
cáis te de la Sr a. Ram írez, 2.9 44, con 
la. anHgúedad a efectos económ icos 
y del Escalafón de 8-4-928; la se
ñora Serrano, número 4.77-0 en la 
resulta de la Sra, A lvarez, 2.373, con 
la de 11-4-928; la Sra. Bmlsa, 
número 3.771, en la resulta de la 
Sra. Díaz. 2.37 4, con ia de 17-4-928, 
y la Sra. Ibáñez, núm. 3.771 bis (re -  
i n gr esada)» en' la res a lia  de la sé - 
ñora  Muñoz, número 2.375, con la 
de M - 4-928.

3X Que asciendan aí sueldo y  con 
las antigüedMes qué se exp rese o las 
sigu ió les Maestras del primer esea- 
lafem:

2-5-928,— Vacante de la Sra. Punce, 
número 423: a 6.099 pese i as, Sra. Fa- 
goaigav 742; resulte: a 5.0M, señora 
Cl&ramunt, 1.475; & Sra. €asti-
ñeir&s, ¿L376; a  3X00, Srsu Franco, 
3.772. •

4-5-928. —  Vacante é® lm -Sra.' 
meii; número 2.422; *. 3.50t fíeselas, 
Sra. Sanano,, 3.773.,

1-5-928.— Víaicsuate de la Sra. Fer
nández , número IJ&úi a  5JIO.O p&m- - 
tas» Sra. P e i r  4  1.476; cM iftasú a 
4.ÚG6, Si^Ur Sánctez, 2.377; a  3.5UÚ, se-, 
fiara Pérez, 3 771.

¡ 1-5-928.— Vacante de ia Sra. Goi- 
ehueio, número 1.924; a 4.900 pese
tas, Sra. Ch i c o ,  2X78; re su lte : a 
3.504, Sra. aulral, SL775.

16-5-928.— Vacante de fe Sra. Ruis, 
número 980: a 5.000 pesetas* señora 
Troncoso* 1.487; resultas: a 4.000, se
ñora Torrado, £,379; a 3.500, Sra. Ga- 
baíler,3.777.

23-5-928.— Vacanie de la Sra. Al- 
berti, numero 852: a 5.000 pesetas, 
Sra Mota, 1.490; resultas: a 4.040, se- 
ñora Riera, 1380; a 3:500, Bm. Prat, 
3.778.

28-5-928.—Vacante de la Sra. OncM- 
viéta, ñúriferô  2.046: a 4J90 pesetas, 
Sra. García, 2.38t; remitas: a Z£W, 
Sra. I f  aáse, %Tfá> •...

f-6-928r~Vacaaie de la Sra. filo- 
reiáie,
Sra. Cortada, 333; resulte; é- €#06, 
Sra. Broto, 743; a 5.000, Sra. -Petstiti,' 
*.4§t; a * . «%  Sra. SáwtaE, 2J8&; m 

Sim. Hernández, 8.780
4* ascienda n al s ueMo sps se 

In#ea y mn fes antigüedades <p© se 
Expresan lo s  sdgmenles Jta^sto)s y

m a e s t r o s

2-5^2$.— ’Vacante dei Sr. Pérez, nú
mero 708: a 2.500 pesetas, Sr. Arce,

1.397. Vacante del. Sr. Ancillo, 1.148: 
a 2.500, Sr. Aldom/t, 1.398.

8-5-928.— Vacante del Sr. Olivares., 
número 933: a 2.500 pesetas, Sr. Arce 
Morí ana, 1.399.

maestras

10-5-928.— Vacante de la Sra. Mon
tero, número 907: a 2.500 pesetas, se
ñora Bel i o, 1.198.

12-5-928.— Vacante de ia Sra. Pue- 
yo, número 627: a 2.50-0 pesetas, se
ñora Pérez, 1.199.

16-5-928.— Vacante de la Sra. Ra
diola, número 759: a 2.500 pesetas, 
Sra. Espinosa, 1.200.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efecLos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Junio- de 1928.

CALLEJO :

Señores Ordenador d 1 pagos por obli
gaciones (Pe este Ministerio y Jefes 

, de las Secciones administrativas de 
Prim era enseñanza.

N úm. .1.005.

I1mo. Sr.: He conformidad con l a 
propuesta fw m u fada  por la Junta 
para Aampliaeión de Estudios e 
Investigaciones científicas, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 1 0, 
2.° y 5.° del Real decreto de 21 de 
Mayo de 1926, en virtud de los que 
corresponde cesar en él r/argo de 
Vocales de ia misma a los señores 
D. Ramón Mé n d e z  Vidal, Duque 
ie  Alba, D. Victoriano Fernáncfeiz 
Aznarza, D. Manuel Márquez y  don 
Leonardo Torres Quevedo, y tenien
do en cuenta, sáfe  t e  cualida
des y méritos personales de d ictas  
señores, sino fe conveniencía de su 
contlnuaeién en dicta» organismo, i 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar & los referidos se
ñores para di cargo de Vocales de 
fe mencionada Junta, que ya venían 
é e se na p eñ ando.

De Real orden lo digo a V. i  pa
la  J u  conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a  V. I. muchos 
años* Madrid, 19 de Junio le 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza - superior y  secundaria.

Núm. 1.006.
I lmo. Sr.: A  tenor de lo d ispues

to en los artículos 1.°, 2.° y 5.° del 
Real decreto de 21 de Mayo de 1926,

en virtud de t e  que corresponde ce- 
#ar en el cargo de Vocales do la 
Junta para Am pliación  de Estudios 
e Investigaciones eientílicas, a . los 
Sres. D. José María Plans y Frey- 
re, D. Manuel Fernández y F. Na- 
vamuel, D. Inocencio Jiménez 'Vi
cente, D. Luis O lariaga Pujona } 
D. Juiio Pa lacios Martínez,' y te
niendo éii cuenta, no sólo las cua
lidades* y m ériíos  personales de di
chos sen o res, sino la conveniencia 
de la continuación en dicho orga
nism o,

S. M. e l R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombdar a los expresados 
señores para el cargo de Vocales de 
dicha Jim 1a, que ya  venían desem 
peñando.

De ftea l orden lo d igo  a V. I. pa
ra su conocim ien to y demás* e fec 
tos. D ios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 1-9 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor D irector gen era l de En s e-
ñ am a superior y  secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  ORDEN 

Núm. 136.

Ilm o. Sr.: V isto un oficio del D i
rec to r de la Estación A rrocera  de 
Suec a, en el que man i fies tf. habei 
sido designado por la' Esta® ki Ex
perim enta l A rrocera  de ^coéU) 
f l (a lm ),  para f i r m a r  parí Je la  
€ om isión ' y Jurado del Concurso 
Lnternacional de máquinas* trans
plantadoras de arroz y otros cerea
les y del de- extirpadoras dé m alas 
yerbas, que t-emdrá lu gar en e l p re
sente mes, y tabMnd© sid-j ya  a^r- 
torixado f&r& acep iar dicha inv-Ra- 
cióu,

B. M. e i t e Y  Cq- D. g . )  se ha- -ss*- 
vide disponer se autorice al Direc
tor de la Estación A r r o c e »  de Sue
ca, D, Rafael Font áe Mora, para  
que se traslade a Italia a cumplir 
la misión indicada, siéndole 00 
abono las dietas y viáticos regla-* 
mentarios, según presupuesto, que 
se apruebe.

De Real « d e n  le  com unico a  V . I a 
para su coiiooim iento y demás a fée- 

D ios guarde a V. T. muchos: 
años. M aclrid, 11 de Junio de 1928.

B ENJüM EA

Señor Director general de Agricultu
ra y Montes.
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MISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

RSúm. 651.
lim o. S r .: ‘Vistas las. instancias sus-, 

feritas por las Sociedades A. E. G. Ibé
rica de Electricidad, Siemens Schuc- 
Lert, industria Eléctrica y Maquina- 
ría y Material Industrial Vogel y Ma
tas, en súplica de modificación de la 
Real orden de este Ministerio de 30 
de Abril de 4927, por estim ar la par
te dispositiva de la m ism a como una  
remora para el desenvolvimiento de 
dichas Sociedades.:

Resultando que la Real orden de 
referencia prescribe: 1.°, que todos, 
ios contadores que se vendan y  no lo  
sean directamente, a las Empresas su-: 
ministradoras o revendedores autori
zados deberán ser verificados 'oficial-: 
mente por la Verificación de la pro
vincia donde hayan de ser instalados 
los citados contadores; 2.°, que los re
presentantes de casas dedicadas a la 
fabricación de contadores, deberán em  
yiar a las Verificaciones respectivas 
rota  mensual de los. contadores ven
cidos para cada provincia, y 3.°, que 
el importe de la verificación de los 
■contadores, a que hace referencia el 
oficio del Verificador de Contadores 
de Líquidos, de Segovia, deberá ser 
^honado por la Compañía para la fa -  
kdieaeión .óe los contadores, y  mate
rial indiuslriaíl, de conformidad con lo 
ordenado en las Instrucciones 'regla
m entarias:

Considerando que no es. una obli- 
gm ión i an difícil de cumplir, ni com
plica considerablemente la marcha de 
una Sociedad dedicada a la venta de' 
cantadores la obligación de rem itir a 
ím  Verificaciones una nota mensual 
de los contadores vendidos: -

Considerando que dichas Socieda
des no tienen obligación de ordenar 
la  verificación de los contadores, pues 
corno prescribe el artículo 34 del Re
glamento, ésta se efectuará antes dé 
expenderse al público, es decir, cuan
do se instalen, a no ser que el pú
blico desee comprarlos verificados, 
conforme con el artículo 44 del cita
do Reglamento:

Considerando que a la Sociedad 
vemledora no se le impone la obliga- 
i'Jtév* de averiguar si eb contador se 
crdoca o no en la provincia que de
cía le el '‘orrrm dor: '

VI- ¡n2 a». | ■"'1 ‘u<  ̂ Re la Comisión
p - ' - p ' f ' , ; '  , d :  í ■ , . ■*; f ]n ; . (í]

y *  C C

Eléctricos de la provincia de Madrid, 
S. M. el Rey (q. D. g,j ha tenido a 

bien disponer la confirmación de la 
Real orden reseñada; pero haciende 
constar que la Sociedad vendedora de 
contadores no tiene obligación de ave
riguar si la compradora coloca los 
contadores en la provincia que ha de
clarado.

De Real orden lo digo, a V. I. para 
su conocimiento y  cum plimiento. D ios 
guardé a V. I. muchos, años. Madrid, 
22 de Mayo de 1928.

AUNOS

Señor Director general dé Trabajo, 
Comercio e Industria.

N úm . 652.

lim o, S r.: Verificado el escrutinio  
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo últim o para la  
constitución del Comité, paritario del 
Gomercio al por mayor y  detall de la 
provincia de Tarragona, del Grupo 2o 
del Real decreto-ley. de 26 de No
viembre de 1926, y  designadas por- 
este M inisterio las personas que han 
de desempeñar los cargos de PresD  
dente, Vicepresidente primero y Se
cretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio interlocal del Gomercio al por. 
mayor y  detall de Tarragona, con ju 
risdicción en toda, su provincia, ex-* 
eepto los partidos judiciales de Tor- 
tosa y  Reus, quede constituido en la 
siguiente forma:

Presidente, D. José D. Gómez del 
Campillo.

Vicepresidente primero, D. Luis 
Ballester,

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Vila Cañellas, D r Rafael Panasacbs 
Mestres, D. Ero mangue 1 Marsol Aibare- 
da, Q, José Boa£á Piqué, D. Marmei 
Pedró So'ié,‘‘D. José. Ras Glaravalls y' 
D, José Sabater Doménecb.

Vocales patronos suplentes: D. Jai-*' 
me Male Escudé. D, Ricardo Beyíoe 
Segarra, D. Eusebio Plana Anguela, 
D. Antonio Musolas Pedreñy, D. An
tonio Ventura Alfés,. í) . Andrés T os  
rres Abelló y D. Juan Jordá Mostrea.

Vocales obreros efectivos: D. Ra
món Huguet Tacoba. D, W áshingion  
Valls Cabré, D, Jaime F ort Ventura, 
D. F élix  Molas Sabaíer. D.. Vicente 
Elias Montolí, D.: Juan Pedrol Solé y  
D. Juan Roseli:.Fahregat.

Vocales, obreros suplentes: ]¡>. José 
OliVé. Rose.!i, D. T/afón Las Mercadq, 
D, I\Ia rr.t* 1 ino .ficúon .3  iné-, £k.R icardo

Forés 'Olió, X>, Angel Mere a dé Forés,
D. Antonio Cartañá Solé y D. José 
María Odena Balart.

Secretario, D. Jesús Fernández Se* 
rra. ¿

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás éfec-s 
tos. D ios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 13 de Junio de 1928:

AUNOS

Señor Director general fie Trabajo.

N ú m. 653.

Urna. S r.: Verificado el escrutiqiq 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo últim o para 1$ 
constitución del Comité paritario di 
Empleados de o fic in a  de las Empre* 
sas de electricidad, gas y  agua, di 
Valencia, del Grupo 26 del Real des 
creto-ley de 26 de Noviembre de 1926, 
y designadas por este M inisterio lasj 
personas que han de desempeñar log 
cargos de Presidente, Vicepresidenteí. 
primero y Secretario, ' . ’ ‘ ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser! 
vido disponer que, sin perjuicio de Id, 
que en su día pueda resolverse sobrg 
la validez de las elecciones verifica* 
das, el Comité * paritario interlocal, 
con jurisdicción en toda la provincia 
de Valencia, de Empleados de oficina? 
de las Empresas de electricidad, ga| 
y agua de Valencia quede constituida 
en la forma siguiente: ;

Presidente, D, Julio Coloiñer Vidaú 
Vicepresidente primero, D. LuiS 

Luna Ferre.
Vocales patronos efectivos: D. Ena

nqu e Benet Benet, D. Antonio Reyná 
López, D. Luis Torcuato Bravo, dorf 
Ricardo Ibáñez Ripollés y  D. AntomÓ; 
Ramírez Mtageúti. r 

Vocales patronos suplentes: don
Bautista Valldecabres Rodríguez, dori 
José V ilar Martínez, D. Andrés , PTÍó 
Alegret, D. Fructuoso Iranzo Gil y 
D. Rafael Lucía Martínez.

Vocales obreros efectivos: D* José 
Romero Prats, D. José María Camps 
Delsors, D. Juan Bernacer Belda, don 
Luis Raga Bañón y D. Daniel ¡Crespo 
Arnaz. q . b ó :  ; . f

Vocales obreros suplentes: don
Eduardo Muñoz Pizá, Octavió D #  
mingo Berned, D. Ricardo Bernabé 
Marqués, D* Enrique V idal Monaste
rio^ y  Fulgencio Lucía -Tonda. ' 

Secrétário, D. Manuel Pérez ̂  RÓjiA 
cal.

Lo qué de Real orden 'digo a V. t  
para su .conocím iento,y dem-ás efec-r. f
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tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio- de 1928.

P. D.,
LUIS BENJUMEA

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 654.
Ilmo. Sr.: Verificado el escru ti

nio de las. elecciones convocadas 
por. Real orden de 17 de Marzo úl
timo para la constitución del Co
mité paritario inter-local de Valen
cia (Gomercio de la Alim entación), 
del grupo 25 del Real decreto-ley 
de 26 de Noviembre de 1926, y de
signadas por eiste Ministerio las 
personas que han de desem peñar 
los cargos de Presidente, Vicepre
sidente prim ero y Secretario,

S. M. el Rey  (q D. g.) se ha ser-: 
vido disponer que el Comité p a rita 
rio interlocal del, Comereio de la 
Alimentación, de Valencia, con ju 
risdicción en toda su provincia, 
quede constituido en la form a si
guiente :

Presidente, D. Luis Bochs Díaz.
.Vicepresidente primero, D. José 

Torres Torner.
Vocales patronos efectivos: Don 

Martín B arra’china Benages, D. Isi
doro Martín Izquierdo, D. Ramiro 
Fornas Gil, D. Vicente M ártir Ex
pósito, D. Félix Sanz Ibáñez, D. An
tonio Monleón F ú ste r y ¡D. Vicente 
Palop Ruiz.

Vocales patronos Suplentes: Don 
Miguel Martínez Latorré, D. Vicen
te Castillo Picó, D. Joaquín Pérez 
Martín, D, Vicente Picó Pía, D. Ger
mán Ramón Baviera, D. Serafín Ca
rra,squer García y D. Florencio Co
las Miguel.

Voealeis obreros efectivos: Don 
Lázaro Roja de la Fuente, D. Jai
me Masmané, D. Luis Muedra Mue- 
dra, D* Antonio PélHcer Gomis, don 
Marcial Conejos Sánchez, D. Juan 
Giménez Camilo.

Vocal eis obrero# suplentes: Don 
Antonio Luis Collado Oppte, don 
Tomés Madrid López, D. Daniel 
Oro; Mides, D. Miguel Guerrero, 
O. Agustín Villalta Michavilá., d-on 
Alvaro Iranzo Duate, D. Jesús Ló
pez Gallegu. V

Sécretario, D. Eduardo Guáí^iola.
Lo qhe de Real orden Sigo a % í. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios, guarde a V. I. muóKps; 
.años4. Madrid, 13 dg Junio de 1918.

P.O.,
. ..LUIS BENJUMEA...

' de

Núm. 655.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de Jas elecciones convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo último para la 
constitución del Comité paritario in
terlocal del Comercio do la Alimen
tación, de Bilbao, comprendido en el 
grupo 25 del Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926, y designadas 
per este Ministerio las personas que 
han de desempeñar los cargos de P re
sidente, Vicepresidente primero, y Se-, 
cret ai i o,

S. M. el R@y {q. D. g.) se ha ser-;
vido disponer que el Comité parita-.
rio interlocal del Comercio de la A1I-: * ■
mentación de Bilbao, con jurisdicción 
en toda la provincia de Vizcaya, que
de constituido e;n la forma siguiente:

Presidente, D. Joaquín Mena Sara-. 
satd.

Vicepresidente primero, D. Fernan
do Bravo.

Vocales patronos efectivos: IX Ce- 
nón Ruigómez Quintana, D. Constan
tino García, D..Bernardino' Garay, don 
Flaviano Tavera, D. Manuel Fernán
dez Letona, D*. Juan López Martínez 
y D. Arturo Rouco Gainza.

Vocales patronos suplentes: D. An
drés Miguel Larrea, D. José Campo 
Larrañaga* D. Víctor Fernandez Ta
pia, D. Julián fie la Torré Alberdi, 
D. Benito Perry del Barrio, D. Dio
nisio Abalos Castro y D. Pedro Marín 
Mena.

Vocales obreros, efectivos: D. Juan 
Valdivielso, doña Purificación Rodrí
guez, doña Concepción Otero Erebchü, 
X>. Luis Castillo, D. Felipe Avila, don 
Cipriano Ozcáriz, D. Santiago Naída.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Ballesteros, D. Félix Pereda, D. An
tonio Torrecilla, doña Aurora Laca, 
doña María Castaños, doña Rosa F or
cé! Ibáñez y do.ña Clementina Se las 
Gon«á!ez.
. Secretario, D>. Mariano Laita.

Lo qué dé Real orden digo a V. I* 
para m  éonoc. i miento y  demás efec
tos. Dios g u a rd ia  V. I. muchos años. 
Madrid, IA de 'Jumo áe 1928.

p . d.,
- • LUIS BENJUMEA 

Señor ID i réc i or general d>3 Trabajo.

Núm. 866
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

cte la¿ -eleccionés convocadas por 
Real qrdéft de 17 de Marzo últim o 
para la constitución del Comité pa
ritario  ipterjocai dél Gemepcio M  
generaJ dé Bilbab, comprendido ^  

déí Réal décréió-léy ®

26 de Noviembre de 1926 y desig
nadas por este Ministerio las per
sonas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresiden
te prim ero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-- 
vido disponer que dicho Comité pa.- 
ritario  interlocal del Comercio en 
general de Bilbao, con jurisdicción 
en toda la provincia de Vizcaya, 
quede constituido en la forma si
guiente :

Presidente: D. Joaquín Mena Sa- 
rasate.

Vicepresidente prim ero: D. F er
nando Bravo.

Vocales patronos efectivos: Dor 
Florencio Gr i jaiba, D. Antonio A rra
le, D. Tomás Gangoiti Arteche, don 
Dámaso Gainza Echevarría, D. Va
lentín Lobato Pérez, D. J o sé  María 
Goicoechea y D. Carlos Caballero 
Gómez.

Vocales patronos suplentes: Don 
Gervasio del Rincón Ruiz, D. P ru 
dencio Ortiz Aja, D. Antonino Men? 
dieta, D. Domingo Ramos Sierra, 
D. Lucas Amiano/Apaulena, D. Ale-_ 
jandro Fa i Aura y D. Julián  Raye 
Climent.

Vocales obreros efectivos: D. Hi
pólito Bayra, D. Celio Barrios, don 
Isidoro Hernández Matías. D. José 
Muñoz Sáez, D. Virgilio Pierna San
tos, D. Antonio Murga del Olmo y 
D. Emilio Zuloaga Delgado.

Vocales obreros suplentes: D. Ca
simiro Moronde, D. Francisco Díaz 
Urquijo, D. Márcelino G uijarro 
Oquendo, D. Manuel Monje, D. Faus
to Esteban Montejo, D. Santiago 
Mendizábal y 'D . Fidel Sáenz Porres 
de León.

Secretario: D. Mariano Laita.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y. demás efec
tos. Dios guarde a V. L mu .Aos años. 
Madrid, 14-.de Junio de 1928.

P. D.,
LUIS BENJUMEA

Se ó ó c Director general de Trabajo*

Núm. 657.
Ilmo. S r.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Rea¡ 
orden dé 17 de Marzo último para la 
constitución del Combé, paritario in- 
teríocai de Banca de Bilbao, compren 
dido en el grupo 26 del Reat decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 1926, 3 
designada-• ede Ministerio las per 
son as que - ■ ‘ ’ ■ ^mpr-oar ifjs car
gos de i . V'.' pie.'sidfrvte pri*
mero y de-cridarlo,
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S, M. el R e y  (q. D. g.) se lia servi
do disponer que, sin perjuicio de lo 
que en definitiva se resuelva sobre el 
resultado de estas elecciones, quede 
constituido el Comité paritario  Inter- 
local de Banca de Bilbao, con ju ris 
dicción en toda la provincia de Viz
caya, en la forma siguiente:

Prostden,te, D. Gerardo Alvares Mi
randa.

Vicepresidente primero, D. José Joa
quín de San i u y Cortina.

Vocales patronos efectivos: D. Stiri
tos Gárate, D. Luis Sopeña, D. Carlos 
Varona, D. Miguel Corlé?, José Urí- 
zar, D. Mariano Hernández y D. Pmi
ca rp o Ibáñez.

Vocales patronos suplentes: I>. Ja- 
cobo Ortega, D. Fernando Bravo, don 
Guillermo Ibáñez, D. Ignacio Barañ
il i arán, D. Francisco llrquijo, D. De
metrio Luco y D, José Horn y Are i Iza.

Vocales obreros efectivos: D. Mar
celino Casado, D. Julio del Valle, don 
Feliip'e Guillamón, D*. Ajtirelm1 Muz- 
quiz, D. Ricardo Gu i loe be, D, José Ma
ría Ramírez y D. Serctpio Éehániz.

Vocales obreros m píenles: D. Luis 
Vitónea, D. Antonio Léniz, D. Ricardo 
Bañuelos, D. Pedro Revuelta, D. Car
los Guísasela, D. Ignacio Luis Rey y 
D. Luiz Ereazqúin.

Secretario, D. Andrés Ara-na Arríela.
Lo que dé Real o reten digo a V. L 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dióe guarde a; V. I: ■ wi wtk-os anos. 
Madrid, 14 d e J u n io d e í9 2 8 .

p. d.,
LUIS BENjUMEA

Séñor Di rector general de Trabajo.

N úm . 853.

limo, Sré; Verificado el escrutinio 
do i as elecciones convocadas por Real 
oréen de 17 de Marzo éltim o para la 
constitución del Comité paritario  de 
Despachos y Oficinas eh general, de 
Bilbao, compreníMáo  ̂en el1 grupo 20 
del Real decreto-ley de 26 de No
viembre de 192f#, y designadas por 

Ministerio lv> personas que han 
<k¡ desempeñai los cargos de Presi
dente, Vi copre i if ite prim ero y Se
c t a r i o ,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer que, sin perjuicio ele lo 
qve e» deílniíiva se resuoLu suhre 
al m utilando de estas elecciones, que
de coiisiiLiído el Comité parilario  in
teriora! da Despachos y Oficinas en 
genera!, do Bilbao, con jurisdiccién 
m  toda la provincia de Vizcaya, en 
ta forma siguiente:

Presidente, D. Gerardo Aivarez Mi
randa.

V i cep res i dente primero, D. José 
Joaquín de Saulu y Cortina.

Vocales pairónos efectivos: D. Ro- 
fae* Coca Escudero, D. Emilio Prado, 
D. J c a quín U r igan, D. P ab 1 o B a rrén, 
D. 7’i mofeo del Amo Sauz, D. Miguel 
Barrenechea y D. José Cía veri a.

Vocales patronos suplentes: D. An
drés . Martín Conde, D. Franeiseo Le
brero. D. José María Legarda,' D. Ra
miro Can i ve II, D. Valentín He red i a, 
D.. Daniel Prado y D. Vicente Frutos 
Manínez.

Vocales obreros efectivos: D. An
gel Caí dona Bilbao, D. Miguel Santo 
Domingo,. D. José Luis González 
Egusquiza, D. Vidal Jauraguiheifia, 
D. Gregorio María Sagas lago i tía, don 
Francisco Alonso y D. Ramiro Vi e ibes 
Pérez.

Secretario, D. Andrés Arana A rrieta.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

pava su conocimiento y demás eíec- 
vos. Dios guarde a V. L muchos anos. 
Madrid, 14 de Junio de 1928.

P . D . ,
. LUIS BENJUMEA 

'Señor D irector general dé Trabajo.

N ú m .6 5 9

En el pleito c ont e n c i oso -  adm i
nistrativo interpuesto por D. Ma
nuel Andréu Mo.rgades, Oficial de 
Acteinistraolón civil de tercera cla
se de esto Ministerio, contra Real 
orden de-l m is iío  de 7 de Mayo de 
i 924,- que nombró a £•; José MaysuV 
ga Briones OíMal tercero de este  
Departamento, la Sala correspon
diente del. Tribunal Supremo, con 
fecha 11 del actual, fea dictado sen 
tencia cuyo falk) dice así:

“Fallam os, ar/bgiéñdó I® >etewp¿ 
eióti alegada como perentoria por 
la representación dat Ministerio 
fiscal, qneu debemos declarar y de
claramos la incompiettocia de esta  
jurisdicción, para conocer de la de
manda formulada, en este pleitea 
por D. Manuel Andréu Morgadcb4 
contra la  Real orden del M iniste
rio de Trabajo, Comercio e Indus
tria de 7 dé Máyo de* #924, de que 
queda fecha referencia.’1

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer se  dé ewwpiimiem>- 
to a la re fe rid a  mrúmxe¡mt  en  su.» 
p rop ios té rm inos.

Lo qpe  de U m l farden com unico 
a  Y, S. & ios fines prwaedeaÉes. Béa#

guarde a V. S. runchos años. Ma
drid, 16 de Ju n io  de 1928.

p .p .,
LUIS BENJUMEA 

Señor Jefe  de la Sección de Perso
nal de este M inisterio,

N úm . 68a
E n el pl e i fo con t ene i oso- admi- : 

n is tra tiv o  in te rp u esto  por D. Enri
que B lasco G arcía con Ira  Real o r- 
den de este M inisterio de 24 de 
Mayo de 1926, que le declaró ee- 
snn te  en su  cargo de A uxiliar de 
p rim era  clase del m ism o, la Sala 
correspond ien te  del T ribunal Su
prem o, con fecha 5 del actual, fea 
dictado sen ten c ia  cuyo fallo  dice 
a s í:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Es lado de la  demanda formu
lada a nombre dé D. Enrique Blasco 
García contra la Real orden recurrid 
da, dictado por el Ministerio de Tra-V 
bao, Comercio e industria  de 24 dé 
Mayo do 1926, que declaramos firme 
y suhsisfenbe.”

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer se dé cum plim ien
to  8 la referida  sen tencia , en sus 
pro píes térm inos.

De Real o rden  lo digo a V. Sv a 
loe ' efeefcoe; - •oon^lgíiíetiies-, Dio# 
guarás a V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Ju n io  de 1928.

P. D„
LUIS BETiTTJMÉA

Señor Jefe  de la  Sección, de Perso* 
nal de este  M inisterio , ....

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

sección de COMERCIO
Se ha concedido el ^Regium e n e  

qu a t e ” a Ios soñores;
? t). Josquíií Verdaguer, Uónsul 
rario dé# Ecuador -̂ en Palma de Wa- 
R p i »
S D¿ M ipiel Alfredo €áa&vá M
la Argentina en Sevilla. _

Madrid, lfe de Junio de 1928.—M 
Secretark> general, Bernardo Almeida*

SINISTÍII95SIAS3M

IN TEm iEN ClA  QENURAL
E l día 14 del ines de Julio  prdxíov^ 

#  isa doce ta tr v  y en  e i tota*
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•pendiente de subastas de es lo M iinsto - 
río, se celebrará, ante da Junta espe
cial de subastas., constitu ida al rfeeiO', 
un -segundo concurso de proposiciones 
libres, con ob jeto de con le a lar por cua
tro af/Qs, entre Sociedades o partiem - . 
lares, la .educación en vueío l de parle  . 
de los P ilotos que' necesita la A °rn - 
náutic.a na v al, po r h ah e r . re s u 1 lado de - 
siento 01 iprime.ro celebrado a tal mi.

EJ referido segundo- concom o se ce 
lebrará con suje-cion a 1 as 14bases ■ ge
nerales” que están de man i lie sí o en 
esle Negociado, y que además se pu
blicaran -jan el Diario Ofmiat d ei 
msilm'io < de M & rim , num ero M , de 25 . 
dd próxim o pasado unesde A b r il.

Besde o í ém  en que. se .publique «este : 
an une i o »en di ch o B tari o, G aceta de 
Mabríd y  Bolei-imcs (Dfiebaíes de das 
provincias de Barco lona y Murcia, tías- ; 
ta das catorce horas horas del «día .an- 
terinnal -señalado para éhenncnrso, se 
admitirán pliegos eermidos, contenien
do pmposiciones, en este Hegoeiodo 
primero, y  durante la vcelebración oei 
concurso, en la m edia ¡hora que se con
cederá mi e feo ti>.

Las pnopasic io nes ̂ serán en te t anvento 
libres, sin sujeción a m odelo, y  esta
rán -entendidas ñn ipapél ^sellado -de : 
1,20 «pesetas (clase 8A|b y  «n ite n d rá n  - 
los requisitos y  d rm um eiíta  toxfgM os  ̂
en fas al u d i das h  ases.

A l mismo- tiem po que ta  orooosirnón, 
pero fuera  §é l -sotrre cerrado que la  
contenga, -erif rega ra> cada lícitadoíq ttes- 
pues de e s ih ib ir  su cédula personal, 
un documento que acred ite  -haber im 
puesto en te *Caja general de IJ ep ós i- 
tos o en sus sucursales de provincias, 
en m etálico o valores públicos adm i
sibles -por la  Ley , com o-depósito  para 
garantir su 'proposición, La c a nú dad de 
veinticineú m il pesetas (25¿bOh). ^

A la proposic ión  se acom pañarán 
también cuantos documentos juzgue 
necesBátos ^el JM citeterpara  ntM ditar 
que se sdodíca^a I a el ase de tostonenión 
a que se refiere  el concurso.

L o  que se hace opúhlico p o r  m ed io 
Sel presente anuncio para conocim ien
to de io s  que deseen acud ir al concur
so de que se trata.

Madrid, XS de Junio de 1928.-111 
Jefe (^^ n gód tad o ,m iiu d l t^ofizáfez.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente
Íro movido .par D. Ben irgno Lébán 

lorante, Éapitán -de Infantería, 
adscrito & esa Dependencia, m  so
licitud d© lioemia por enfermo,

S. II. eí Rey (q. D. g.), de acuer
no non lo informado por m  inmis-; 
diato Jefe, ¿se lia servido conJelér- 
fcela par un mes, con sueldo «ente
co, *gsla joaso prjmei o de! ar- 
ucuto Reglamento v Real or
den de n¿ cte ISatombre de iW L  
. v® tReal orden comunicada lo di- 
fpo t i ,  I. para los debidos *cf#ptes> 
con devolución del expediente. DtosP 
gi^rde a V. L muchos *ñoe¿ Ma* 
SE J .®. Junio de 1928.—El Je
fa del Personal, Manuel Vidal. 
Señor De larg&do dq Hacienda m  gs-*

M nxQtoixwiap

Ilmo. Sr.: Visto el axpeiieiHB 
promovido por D. Rafael M&tigm- 
ohea y Vázquez, Oficial de primera 
clase, adscrito .a esa Dependencia 
provincial, en solicitud de lioencia 

. por enfermo,
S. M. el Rey (q. D. g.), dq acuer

do con lo informado por bu. inme
diato Jefe, se lia servido concedér
sela por un me,s, con sueldo ente
ro, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Reai or
den de 12 de Diciembre de .1924.

De (Real orden conrunicada lo di
go a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución deI íjxpediente. Dios» 
guarde a V. 1 muchos años. Ma
drid, 9 de Junio de 192$.— El de- ! 
fe del Personal, Manuel "Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en /Se

villa.

Ilmo. Sr.: Visto el expedí ente pro
movido por D. Rafael Rivas Rerez,
:Oficial de tercera clase, adscrito a 
esa Dependencia provincial, en- sol i- , 
citud de licencia por enfermio,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo • 
con lo informado por su .inmediato • 
Jefe, se ha servido concedérsela por ¡ 
mn mes, con sueldo .entero, ^egún el - 
caso primero dél articulo ,33 dei Re- . 
:glamento y Real orden .de 12 de *Di- 
:ciembre de 1924.

De Real orden comunicada bo digo , 
a V. I. .para los debidos etenteg, mu 1 
devolución del expediente. Dios- 
guarde a V. L.muchos años. Madrid,
9 jde Junio de 1928.— El Jefe de per
sonal, Manuel Vidal. > «
Señor Delegado de flacicníia en Se

villa.

Ilmo. Sr.: Visto el expediento pro
movido por D. José Idus Rebasa, 
Auxiliar de primera clase, adscrito 
a-esa Dependencia provincial, en 
sdlicitud d-e licemcra por enfermo,

IS. M. eí Rey (q. D. g.), de acuerdo j  
cdn 1 o informado por. su inmediato í;; 
Jeife,Vse ha servido concedérseki por | 
un mes, con sueldo entero, ¡según el i 
caso ,primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 d.e Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo  digo 
a V. L jxara los debidos efectos, con f 
rdevólución del expodiente. -Dtos , 
¿guarde a V. L imuchos años. i f  adrid,
9 dé Junio de 1928.— El Jefe áte |per- 6 
gsonal, Manuel Vidal;. h
Señor Delpg^áo ¡fe ffacleniia «en Ló- 
' -.rî u '■' ' ' ;;

: ?u

Viéto el íixpediéhte î̂ meviido por 
D. CáFlos á̂báíeta Galbán, Gomandan- 
te de Artillería, adscrito a esa depen
dencia, en solicitud de licencia por en
fermo, í

.» M. el Rey (q D. %.), 4s acuerdo 
>ean te informado por su inmediato 
Jéfe, lia servido concedérsete ipec 
iua mes, con sueldo entero, según él 
caso primero dé! artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 da Di
ciembre de 10M.

t>é Real orden comunicada lo  digo 
a V. Si para loa áébióm  efectos, coa

devolución úú  e^pe^lieñtB. Dios guar
de a V. B. muchos años. (Madrid, 9 de 
Junio M  M  Jdto de personal,
Manuel Vktal.
Señor Subdelegado -de Hacienda en 

Vigo.

Ilmo. ‘Sr. : Visto el expediente pro
movido por D. Francisco Aguirre Jn- 
liá, Dficml de segunda clase, adscrito 
a esa Dependencia provincial, en so
licitud de Mcencia por riífermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerde 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y  Iteal orden de -12 de:T>i- 
cierríbre dé W54.

De Real orden eomiinicada lo d.igo 
a V. I. para los debidos -efectos, con 
devolución ¡dél expediente. Dios guard^ 
a V. I. miuchos amos. Madrid, 14 de 
Junio #e i'92'8.—M  Jefe de PersonaL 
Manuel VRM1.
Beñor Delegado do Flaoienda en Z a 

mora.

Visto el expediente ¡nromovidn por 
.doña Elisa Reviriorto García, AirxiFaf 
de primera clase, adscrito a esa úe- 
•ppn den ría, en -s Gírc ilud -«de I ic e nc ia por 
enferma,

S. %{. el Rey 'fq. D. ĝ.), «de aruerdn 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servn^ oonccdérseln í>or 
un mes, con sueldo entero, semín 
caso primero del relíenlo 33 del 
cdamento y Real orden «do 12 de D i
ciembre do 1924.

De Real orden coirmnieRda lo dtoe 
a V. B. para los cDhidos efcDos. con‘ 
devolución del oxpdiente. R ¡ r, girar- 
de a Y. B. muchos años. MaMDt 14 d° 
Junio Re T928.—El Jefe do LWrxonal, 
Manuel Vidal.
Señ*oT ?Bifbdelr̂ fc te ■Racief'f* m G1- 
Jóm.  ̂ -

Ilmo. St . : Viáto él exipBdfbiíío pro- 
movida por D. Ben lamín Roy© Maití 
nez, Auxiliar de primera clase, adseri- 
to i* esa áeipeiídcimia provineiM, an 
sdlicitud de Ikencia por enfermo,

B. ,¡M. el Rey D  g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, "9e ha. sBeamrjo eemeedérseda «per 
un mes, con sueldo entero, según el 
xaso primero del artículo 33 del Re- 
gtemento y Real orden «de 12 de Di-* 
otembre de 1924.
.. De Real orden -oomimirada te digd 
m V. I. para los debidos -efeefeas, «con 
devolución del expediento. DkfS^uardé 
a V. I. morbos Madrid, iA  w
Junte de 1928.— El Jefe de Personal, - 
Manuel Vidal.
Sañor Delegada nspecml de Kuotomte 

jen Vizcaya.

Ilm o. S r:: yM ®  él íexpedicide pro
movido por D. ^aTtes Marios fnáldíq 
D lcfa l j d o l e T a d j u n t o  a es-a 
^depenclenídn provtocJaL-’en soiicitod d 1 
ampliación de Hcencm por emerm^

VS. M. él Rey Áq. D. gd, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato
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Jefe, se hia servido prorrogarla; por un 
¡fines, de conformidad con lo dispuesto 
ten el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento' y Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el -interesado haberes 
,& mitad de sueldo1.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
'devolución del expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Junio de 1928.—El Jefe de Personal, 
'Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro- 
jnovido por D. Julio Alvarez Fuertes, 
Auxiliar de primera clase de esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido concedérsela por .dos me
ses, durante cuyo pkizo no devengará 
haberes el interesado, con arreglo al 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

pe Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guardo a 
¡V. I. muchos años. Madrid, 9 de Junio 
'de 1928.—El'Jefe de Personal, Manuel 
(Vidal.
jSeñor Delegado de Hacienda en Al- 

bacete.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Pérez Garri
do, Teniente de Infantería, adscrito 
a, esa Dependencia provincial, en so
licitud de licencia para asuntos pro
pios,

S. M. el Rey (q. D. g .), de confor-: 
mi dad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido concedérsela por tres 
meses, durante cuyo plazo 110 de
vengará haberes el interesado con 
arreglo al artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.
, De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para lo's debidos efectos, con 
¿evolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
flT. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Junio de 1928.— El Jefe de personal, 
*%íanúel Vidal.
B.efior Delegado de Hacienda en Ba~
• dajoz.
)   .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Juan Navarro Ramón, 
Auxiliar de primera clase, adscrito 
a ese Centro, directivo, en solicitud 
tíe licencia para asuntos propios, 

S.’ -M. el Rey (q. D. g.), de con for- 
jmidad con lo propuesto por V. I., se 
(ha servido cpncedérsela por tres 
'meses, durante cuyo plaz-no.no de
vengará haberes el interesado con 
arreglo al artículo 33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo di
go a V. I. para los debidos efectos, 
'con devolución-'del expediente y co-* 
tiocimiento al interesado. Dios guar-» 
/ie a V-I* muchos años. Madrid, 14

de Junio de 1928.— El Jefe de per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Director general de la Deuda 

y Clases pasivas.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 
1924.)

Núm. 114.
I.— Peticionario.—~D. Javier Gonzá-- 

lez de Riancho, como Presidente del 
Sindicato Agrícola de San Antonio de 
Padua, domiciliado en Renedo de Pié
lagos '(Santander).

II.—'Clase* de industria: Suministro 
de energía eléctrica.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 50.00-0 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consderen con derecho 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto! 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1 92 4, contra la preinserta petición, 
formulen an,te esta Delegación del Go  ̂
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de lá 
inserción del presente anuncio, la 
protesta que corresponda, razonada1, 
por escrito y en ejemplar duplicado, 
presentándola directamente o remi
tiéndola por correo' certificado.

Madrid, 18 de Junio de 1928. — El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno', Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado1, en el 
expedienté dé jubilación por impo^- 
bilidád física incoado por el Ayunta
miento de Ferre^ra ae;l Valle de Oro 
(Lugo) a su Secretiairio D. Eladio Cor- 
nide González, el siguiente prorrateo, 
con arreglo a los do| quintos del suel
do anual de 6.090 pesetas:

El Ayuntamiento de Friol deberá 
abonar mensualmeqte 196,03 pesetas.

El de Ferreíra dei Valle de Oro, 
3,97 pesetas.

Este último Ayu-ntainiento deberá 
recaudar del de Friol la cantidad que 
le ha correspondido y abonará ai ju 
bilado íntegramente iai- mensualidad a 
que tiene derecho-.

Madrid; 18 de Junio de 1928. — El 
Director general, Rafael M-uñoZ.

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación del Secreta
rio del Ayuntamiento de San Andrés, 
de Llavaneras (Barcelona), D. José En
rique Puigbonet Sanou, el si guien té 
prorrateo, c o  n arreglo a los cuatro 
quintos dei sueldo,.de 4.160-: pesetas: :, 

El Ayunta'mi ente (je* Gastellvell abo
nará. mensualmente 2,39' pesetas.ó ' ’ /

, El de Prados, 47,54.
El de Villarrodona, 15,3*5.
El de Santa María de Barbará, 60,76 
El de San A n d r é s  de Llavaneras 

151,30'. -
El Ayuntamiento de San Andrés de 

Llavaneras tendrá a su cargo el re
caudar de los d e m á s  las cantidades 
que les han correspondido y abonará 
al jubilado íntegramente la jubilación 
que le corresponde.

Madrid, 18 de Junio de 1928. — El 
Director general, Rafael Muñoz.

Instruido el expediente especial 
que determina la Instrucción de 14 
de Marzo de 1899, se cita, en cum
plimiento del trámite primero del 
arículo 57 de dicho texto legal, por; 
un plazo de quince días, a los re
presentantes e interesados1 eh los 
beneficios de lá Fundación de don 
José Santa María de Hita, institui
da en Iriepal (Guadalajara), a ilu
de que puedan alegar las reclama
ciones que estimen pertinentes á 
sus derechos respecto a la modi
ficación del fin fundacional que sé 
pretende, consistente en la aplica
ción del capital de la difunta her
mana del fundador de dicha Obra' 
pía a consrucción de Escuelas en 
el citado pueblo, en lugar de acre
centar el capital de la misma, para 
lo cual y durante cuyo plazo tein 
drán de manifiesto el expediente en 
la Sección del Ran/o (Jp este Mi
nisterio. '

Madrid, 19 .de, Junio de 1928.— El 
Director general, iR. Muñoz.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

Rectificación.

Habiéndose padecido error de co
pia al insertar en la Gacetá del día 
de ayer .el siguiente anuncio, se re
produce debidamente rectificado.

En eumplimieno de lo dispuesto, 
por Real orden de 3 de Abril úl
timo, declarando, en liquidación 
forzosa e intervenida a la; Saciedad 
de Seguros aLa Unión Catalana” , 
Áeoidcnes, Barcelona, esta Direc
ción general ha designado pomo 
Interventor del Esado en la misma 
al Inspector del Cuerpo técnico de 
la Inspección Mercantil y de Segu
ros', D. Francisco Diez de las Fuen
tes. : í , ; b ‘

Lo que se pone un conocimiento 
del público en general y do Iptf 
asegurados en particular, haciendo 
constar, que él domicilio sqcial qp 
la Compañía se halla, establecido en 
Barcelopaj calle de Cortes, q u in e -, 
tq  4 9 1 .  : ’ ^

Madrid, 7 de Junio dé i 
•Director ■geneiral,; C. ‘de Madariaga»


